
Año LUI 18 de abril de 1949 Núm. 2.725

p r e c i o s  de  s a s c r i p c í ó n

Madrid, trim tattc.....................
P ro ^ n r ia i  y porr^iotica, idem , 
Ameries y Portuilal. idem , .
O troa paisrs. Idem . . . .

h ú m ero  a n e l i « ,  c o r r le a le  o  a lr a a s d o . U ^ A  pe­
lata, '  D e  r e a t a  e a  l a  T e r c e n a  m u n i c i p a l

Adm inistración y suscripción

Oficina de R entas y Exacciones
Sección de Propio«
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L a  corresp on d  en e ia  ec d i  r i d i r ò  a l i lu s tr is lm o  
«ek&or S e c r e ta r io  d e l A y u n ta m ie n to  d e  M a d r id

S E  P U B L I C A  S E M A N A L M E N T E

S u m a r i o

Comisión M unicipal P ermanente: Extracto de !a sesión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el dfa 1? de abril.—Regla­

mento de la Inspección de Rentas y Exacciones.

Alcai dIa PRestoBNciA: Relación de las licencias de apertura con­
cedidas por decreto de la misma.

Secretaría: Subastas y concursos pendientes de celebración. 
Anuncios sobre ios muebles y enseres depositados durante 
más de seis meses en los Almacenes de la Villa; referentes a 
las Ordenanzas municipales, y relativo a la inclusión de la 
finca tiiimero 65 de la calle de Joaquín García Morato en 
el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación 
forzosa.

Comisión Municipal Permanente
S e s i ó n  o r d i n a r i a  c e l e b r a d a  e n  p r í Me r a  c o n v o c a ­

t o r i a  EL DÍA 13 DE ABRIL DE 1949, — /facío. — Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Moreno 
Torres, Conde de Santa Marta de Babío,— Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Alvarez Ayúear, Alonso de 
Ceíis, Jiménez Millas, Muñoz Caler®, Gistau Mazzaiitini, 
Briagas Vega, Inchaustí del Olmo, Torres Garrido y De 
Miguel Postigo.

Se abrió la sesión a la una y cinco minutos de la tarde, 
y tué aprobada el acta de la anterior.

A c u e r d o s : 1.“ Consignar en acta la satisfacción del 
Ayuntamiento con motivo de la estancia en la capital, para 
actuar en varios conciertos, del Orfeón Donostiarra, que se 
halla en posesión de la Medalla de Madrid, de plata,

ORDEN DEL DIA

España, celebrada sin protesta ni reclamación alguna el día 
2 del corriente, a favor de D. Delfín Cortés Rivero, por la 
cantidad total de 126,985 pesetas.

4. “ Adjudicar en definitiva el remate de la subasta de las 
obras de construcción de sepulturas de segunda clase en dife­
rentes cuarteles de la tercera meseta de la Necrópolis del 
Este, según proyecto H, celebrada sin protesta ni reclamación 
alguna el día 4 de1 corriente, a favor de D. Manuel Gaicia 
Murillo, en el precio total de 1.112,423,93. pesetas.

5, ® Quedar enterada de un oficio de la Intervención Mu­
nicipal remitiendo, a efectos de lo prevenido en las disposi­
ciones vigentes en la materia, el balance de comprobación’ 
y saldos de las operaciones de contabilidad de los presupiie.s- 
tos del Ensaiicbe y de las cuentas independientes de los 
mismos, correspondiente al mes de febrero del corriente año,

S O B R E  L A  M E SA

Astmtos al despacho de oficio

2. ® Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadmiuistrativo, fecha 31 de enero 
del corriente año, por la que se desestima el recurío de 
anulación interpuesto ante el referido Tribunal por D. Pau­
lino Llórente de Frutos contra el acuerdo municipal, de 20 
de febrero del pasado año, que se coirfimia, por el que se ele­
van los sueldos de determinados fnneionarios municipales.

3. ® Adjudicar en definitiva el remate de la subasta de las 
obras de construcdóii de sepulturas en la quinta meseta de la 
Necrópolis del Este, con destino a los caldos por Dios y por

Gobierno interior y Personal

6.“ Aprobar la clasificación hecha por la Sección de Go­
bierno interior y Personal, con arreglo a ias normas fijadas 
erí el acuerd® de! Ayuntamiento Pleno de 19 de noviembie 
del pasado año, de D. Rodrigo Poggio Lobóii, Arquileclo,, 
y deD. Joaquín Ai meiigot Coca y D. Carlos Heredero Igarza, 
Aparejadores, procedentes del anexionado Ayuntamiento de 
Carabanchet Bajo, y de D. José Alonso Eyre, Médico; don 
Bernardo Rodríguez Blanco, D. Doroteo Velasco Centeno 
y D, Gonzalo Herrero Blanca, Subalternos; D. Jesús Ramírez 
García, D. Leoncio Hernández Fernóndez y D. Félix Cediel 
Romero, Guardias de Policía Urbana; D. Pedro Rodrigue?, 
Montero, D. Luis González Román, D, Pedro Moreno Benito 
y D. Bartolomé Garda Borrero, Vigilantes de Arbitrios; duu 
Hilario Cerezo Pérez y D. Moisés Jiménez Martín, Conduc­
tores mecánicos, y D. Baltasar Crespo Rubio y D. Angel 
Sánchez Rodríguez, operarios de Limpiezas, procedentes de) 
de Chamartíii de la Rosa; debiendo practicarse por la Inter­
vención las oportunas liquidaciones con arreglo á lo determi­
nado en el'apartado quinto de) acuerdo plenario mencionado 
de 19 de noviembre de 1948, teniendo en cuenta que la ane­
xión del Ayuntamiento de Carabaiidiel Bajo tuvo lugar d  
29 de abril de 1948, y la del de Chamartín de la Rosa, el 5 de 
junio signiente,

D E N U E V O  D ESPA C H O

Hacienda *

7 °  Aprobar un gasto de 2,000 pesetas, con cargo al cré­
dito consignado en el capítulo Vili, artículo 3.°, del vigente 
presupuesto de gastos del Interior, para otorgar una stibveii- 
cióii a la Asociación de Jubilados de la Administración loca).

8.° Aprobar el pliego de condiciones formulado por el
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üeñur Ger«^nte de Artes GráficEts M unici pales pura lu udquìsi- 
i:ión, midi tntb la celebración drt oporitiiio coiictirso, y con _ 
destino a los latieres de dicho Servicio, de la tnaqutnariu qiie ' 
se menciona en aquél, y al propio tiempo la aprobación de un 
gisto de 2ÜÜ.OOO pesetas en que se cifra el importe de ia ex­
presada adquisición, con upiicación al concepto 38 del presu­
puesto extraordinario de 1941.

9 " Autorizar, tomsndo en consideración el acuerdo de la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, asi como el informe 
emitido por la Intervcjicíén, un gasto de 19,0fJÜ pesetas, con 
c irgo al capitulo XI, articulo I,“, del vigjjnte presupuesto de 
gastas del Interior, con destino a obras urgentes en diferentes 
grupos escolares; cantidad que deberá librarse a nombre del 
serfor Arquitecto municipal, D, Severiano de la Peña.

10. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros docu- 
iitiuitos, que forrniilados por las depeudencíascorrespondientes 
figuran unidos a los respectivos expedientt«, relacionados con 
el abono a los inleresado.s que en cada uno de ellos se deter­
minan, con cargo a ia oportuna partida presupuestariu, de las 
cantidades que batí de percibir aquéllos como coiiaecueiiciu de 
suministros, realización de obras y otros conceptos.

t i .  ideciarar exento del pago de derechos el traslado 
desde el cementerio de Regues (Tarragona) at de Nuestra 
Snfora de la Almádena, en esta capital, del cadáver de don 
José Busque López, caído en nuestra Cruzada a consecuencia 
de heridas recibidas en combate, según se acredita por las 
certificaciones que figuran unidas a la petición formulada por 
el padre del citado señor.

12. Eximir del pago de derechos, conforme a lo solicitado 
p tr la Jefatura del Frente de Juventudes del distrito de la 
ijiiiversidad, la licencia de circu ación para una bicicleta de la 
propiedad de dicho organismo, siempre que se cumplan las 
cumliciones que a este respecto se determinan en la vigente 
Ordenatizu.

i.3. Eximir del pago del arbitrio con fines no fiscales so- 
hi u perros, por estar incluido el caso en lo establecido en la 
b tse décimapriniera de la vigeate Ordenanza reguladora, al 
de la propiedad del segundo Secretario de la Embajada de 
los Estados Unidos, señar Arthur B. Emmpns.

14. Devolverá D. jacinto Velasco Hernán, almacenista 
de coloniales y aceites estabteciio en la avenida del Genera­
lísimo Franco, 31 (Tetuáii de las Victorias), en armonía con 
lo informado par el Negociado de Exacciones, la cantidad de 
913,60 pesetas satisfecha por la introducción y sub si guien te 
s ilida de su almacén de diferentes partidas de aceite por 
orden de la Delegación í^roviiicial de Abastecimientos y 
‘l'rmisportes; debiendo tener lugar dicha devolución, de con- 
furiuidad con lo Informado por la Intervención Municipal, con 
cargo al capítulo de Resultas del vigente presupuesto ordinu- 
rio del Interior.

15. Devolver a D. Blas Olmos Puech, almacenista de 
coloniales y aceites establecido en ia avenida del Generalísimo 
Franco, \ (Cltamnrlin de la Rosa), en arinnnía con lo infor­
ni ido por d Negociado de Exacciones, la cantidad de pese­
tas 1.249,20 satisfecha por la introducción y subsiguiente sa­
lida de .su almacén, por orden de la Ddegación Provincial de 
Abnstecitnieiilos y Transportes, de diferentes partidas de 
a celle correspondientes' al mea de noviembre del pasado año; 
(leblenduMetier lugar dicha devolución con cargo al mismo 
capitulo presupuestario que se índica para el anterior.

16. Disponer que, en tanto contimie la restricción total 
d :  energía eléctrica para iinundos luminosos, se acuerde cotí 
c irácter especial la susprtttsión del cargo de los recibos inciiii- 
d']s en nutrlcula de dichos anuncios hiininosos durante ei pri­
mer trimestre del corriente año y sucesivos, hasta que se snlu- 
t'iotiei) las circunstancias actuales y se permita el fnnetona- 
mlento de dlciios elementos tributarios, normalizándose a partir 
di entonces el cobro de los derechos que en cada caso corres- 
P indan; bien entendido que el hecho de funcionar detenninados 
días, aunque sea con restricciones, no permitirá a los intere­
stdos acogerse a los beneficios de este acuerdo.

17. Concertar en la cantidad de 200 pesetas el pago del 
impuesto sobre coiisnnios y servidos de lujo por el baile cele­
brado en la snla de fiestas del Colisévm el día 7 de marzo 
último, organizado por la Facultad de Física y Química con 
motivo de la festividad de su patrón, Santo Tomás de Aqnino.

18. Abonar á D, Marcelino Calvo Alvarez, como Geren­
te de la Empresa del cítiematógríifo Luchana, la cantidad de

40.320 pesetas, con arreglo a lo acordado en la sesión de 18 
de febrero último, importe de cuarenta y dos días que perma­
neció cerrada dicha sala durante la temporada de verano 
de 1948, par haber efectuado determinadas obras de sanea­
miento y reforma en la misma.

19. Desestimar la reclamación interpuesta por D. César 
Calleja Morante, Director gerente del cinematógrafo Bellas 
Vistas, contra la cuota de 1 ÍO.000 pesetas anuales que se le 
ha asignado por el gremio fiscal de espectáculos en el con­
cierto aprobado por la Corporación con el mismo para el pago 
dei impuesto sobre consumos y servicios de lujo, por hallarse 
cifrada en cantidad inferior a la que tuvo concertada indivi­
dualmente con el Ayuntamientó y por no considerarla, por 
tanto, lesiva para los intereses de la Empresa.

20. Adoptar las resoluciones que a continuación se con­
signan, teniendo en cuenta que por la Administrudón de Ren­
tas se han comunicado las cantidades que por el impuesto so­
bre consumos y servicios de lujo adeudan a! Ayuntamiento 
hasta el presente ios gremios fiscales de bares y similares, 
cafés y bares americanos, cinematógrafos, restaurantes de 1.“ 
a 5." y el Canódromo Metropolitano, cuyas deudas impartan 
la cifra de 9,629,131,81 pesetas:

Primeia. Ei gremio de cafés y bares americanos y el de 
restaurantes de t a  S.", qué se hallan afectados por la prórro­
ga durante el presente año acordada por el Ayuntamiento en 
sesión de II de marzo último, cuyas deudas respectivas as- 
cieriden a 868.236,56 y 500,000 pesetas, deben ser requeridos 
con toda urgencia para que procedan a ingresar las menciona­
das cantidades en un plazo brevísimo, teniendo en cuenta, por 
el beneficio concedido, que no hay que introducir ninguna mo­
dificación eu los conciertos respectivos.

Segunda. En cuanto al gremio de bares y similares, que 
adeuda por el primer trimestre del corriente año la suma de 
3.618.845,39 pesetas, aun cuando el concierto se halle pen­
diente de determinadas resoluciones, que hasta la fecha no han 
tenido efectividad alguna, deberá ser requerido para que exija 
a sus agremiados el pago de las cuotas y proceda a su inme­
diato ingreso en la Caja del impuesto. Idénticas medidas deben 
aplicarse al gremie fiscal de espectáculos por los cinemató­
grafos de la capital, cuyo débito total asciende a la cifra de 
4,583.343,34 pesetas; y

Tercera. En cuanto a la deuda del Cuiiódromo Metropoli­
tano, cuyo concierto finalizó el día ! de enero de! corriente 
aña, que no ha de ser prorrogado porque la Empresa del mismo 
alega que las cifras en que se hallaba concertado son muy su­
periores a las del volumen de reuniones y apuestas que actual­
mente se vienen' celebrando, se proceda a exigir el paga que 
corresponda con arreglo a las cantidades exactamente cniza- 
díis en ¡as apuestas de las reuniones celebradas hasta la fecha 
y sucesivas, con arreglo a ios datos que posee la Inspección 
del arbitrio municipal del 3 por 100 sobre las apuestas que pres­
ta servicio regular en el Canódromo, por lo que la cantidad 
que se señala en el oficio de la Administración de Rentas no 
es la que exactamente corresponde percibir; concediéndose 
un plazo, del tiempo que la Superioridad tenga a bien seña­
lar, para que quede regulado debidamente el pago de lo 
adeudado. -

21. Desestimar, con las debidas advertencias legales, la 
reclamación presentada, fuera del plaza concedido al efecto, 
por Ü. Salustiiino Herrero Rniz, propietario de la finca nú­
mero 21 de la calle de Ercilla, interesando exención del pago 
de la contribución especia! correspondiente a la citada finca, 
motivada por las obras de renovación de aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la expresada vía pública, teniendo en 
cuenta que, según informa ei Servicio Contencioso, además 
de ser extemporánea la referida reclamación, las obras fueron 
ejecutadas con anterioridad a la vigencia del decreto de 25 de 
enero de ¡946, siendo por ello aplicable el artículo 359 del 
Estatuto Municipal, que concede exención a las fincas sitas 
en la zona de Ensanche cuando las obras afecten a primera 
instafhdón, pero no a renovación, que son las ejecutadas en la 
indicada vía pública y originarias del acuerdo reclamado.

22. Desestimar el recurso de reposición formulado por 
D. Vicente Moreno Cerdán, en representación de sus hijos 
menores, propietarios de la finca número 50 dei pasee del 
Pintor Rosales, contra el acuerdo municipal denegatorio de su 
petición de exención del pago de la contribución especial 
correspondiente a dicho inmueble por las obras de renovación
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(iel pavimento ejecutadas por el AyunÉaitiiento en e! año 1944 
a 1945, con cargo al presupuesto extraordinario de 1941, 
teniendo en cuenta, aparte de lo informado por el Servicio 
Contencioso, que el propio interesado reconoce la necesidad 
de ia ejecución de las obras, sin las cuales el encharcamiento 
de aquellas zonas por las aguas de riego y lluvias hubiese resul­
tado perjudicial a las fincas enclavadas en las mismas; de 
donde no pueden desconocerse los especiales beneficios qUe 
dichas obras proporcionan inevitablemente a tales bienes, sin 
que tampoco pueda ocultarse ios que se derivan en favor de 
aquellas propiedades por el cómodo acceso que a las mismas, 
proporciona el perfeccionamiento del pavimento que ias rodea, 
de gran estimación pura ¡os rendimientos económicos de aqué­
llas, factores todos cuya su simple realización lleva apare­
jada la contribución especial en su coste por los respectivos 
dueños de tales inmutbies, sin que las causas que ias moti­
van, en este caso bien ajenas a ia actividad municipal, influyan 
disminuyendo sus beneficios para con aquellas propiedades, ni 
tampoco' la legislación vigente en la materia establezca !a 
causa alegada por e) reclamante como determinativa de las 
obras para no ser objeto de contribución especial el caso de 
que se trata.

23, Interponer, en armonía con lo informado por la Ase­
soría Jurídica, recursos cantenciosoadministrativcs ante el 
Tribunal Provincial sobre revocación de los fallos del Econó- 
micoadministratívo de la provincia, fechas 11 de enero del co­
rriente ano, dictados en tas reclamaciones promovidas ante ei 
mismo por D. Isaac Fraga Penedo centra la exacción de dere­
chos por servicios de Laboratorio prestados en los teatros In­
fanta Beatriz y Alcázar y en ei cinematógrafo Fígaro, respec­
tivamente; y por cuyos fallos, estimando las redamaciones y 
revocando los actos administrativos recurridos, se deciara el 
derecho a la devolución de las cantidades que pudieran haber 
sido ingresadas por el interesado.

24. Acatar y cumplir en sus propios términos, en armonía
con lo informado por el Servicio Contencioso, el fallo del 
Tribunal Económicoadministrativo de la provincia, fecha 6 de 
julio del pasado año, dictado en la reclamación promovida 
ante el mismo por D. Diego López Portal, en nombre de Fo­
mento de la Propiedad (S. A.), contra el acuerdo municipal 
relativo a la exacción de! arbitrio sobre incremento de) valor 
de los terrenos, en su modalidad de cuota de equivalencia, por 
los de la propiedad de aquella entidad sitos en el extinguido 
término municipal de Chamai tín; y por cuyo fallo, revocando 
el acto administrativo impugnado, se declara que la referida 
Sociedad no está sujeta a la tasa de equivalencia por el citado 
arbitrio con motivo de los referidos terrenos, anulándose las 
liquidaciones impugnadas, con derecho a la devolución de las 
mismas y deducidas de los expedientes números 37 a 39, 41, 
43, 4 7 .5 1 ,5 4  , 55 y 57. .

Fomento

25, Adoptar los acuerdos.que a continuación se expresan, 
en relación con las obras que van a llevarse a cabo para la 
instalación de un archivo en el vestíbulo de los locales que 
ocupan las oficinas del impuesto de lujo en la calle del Conde 
de Plasencia, 1, vistos los informes de la Intervención Muni­
cipal y del señor Vicepresidente de la Coniisióii de Hacienda:

Primero. La aprobación de un presupuesto, importante 
11.604,32 pesetas,' para instalar un archivo en el vestíbulo 
de las oficinas del impuesto de Injo.

Segundo. Que dicha suma sea carga al capitulo XI, ar­
tículo 1.“, de) vigente presupuesto de gastos del Interior.

Tercero. Que se faculte al señor Concejal Delegado de 
tas Servicios Técnicos para qoe adjudique esta obra en !_a 
formq que considere preferible para los intereses munici­
pales; y _

Cuarto. Que s efectos de la formalización dei acta admi­
nistrativa a que se refiere el reglamento de Contratación mu­
nicipal, una vez hecha esta adjudicación, pase el expediente al 
Negociado de Subastas.

26. Aprobar un gasto de 12.300 pesetas para la adqnisi- 
ciún, de la casa Douthus, de un equipo de intercomunicación 
con destino ai despacho de la Alcaldía Presidencia, y disponer 
que dicha suma sea cargo, de conformidad con lo informado 
por la Intervención Municipal, al capitulo XI, partida 20, del 
presupuesto extraordinario de 1946.

/ 27. Adoptar los acuerdes que a continuación se expresan, 
en relación con las obras de reforma de la calefacción, albañi- 
leria y decoración de las oficinas que ocupa la Intervención 
Municipal, visto el informe emilido por dicha dependencia, 
asi como el suscrito por el Inspector general de los Servicios 
Técnicos, en el. que se indica que dichas obras tienen carácter 
de urgencia; .

Primero. La aprobación del presupuesto que antecede, 
importante lOU.OOO pesetas, para realizar obras de refotma 
de la calefacción, albañilerla, pintura y decoiacióii de los 
locales que ocupa ia liilerveiicíón Municipal.

Segundo. Que dicha suma sea cargo al capitulo XI, ar­
ticulo 1 concepto 9.®, del vigente presupuesto de gastos del 
Interior. , ■

Tercero, Que en atención a la urgente necesidad en rea­
lizar estas obras, y al amparo, por tanto, de lo que preceptúa 
el articulo 125 de la ley Municipal vigente, se faculte al señor 
Concejal Delegado de los Servicios Técnicos pura que encar­
gue la realización de los trabajos a que este expediente se 
refiere a quien considere que los llevará a cabo con mayores 
ventajas para los intereses municipales; y

Cuarto. Que una vez hedía esta adjudicación, y pura for­
malizarla conforme a lo establecido por los arllcúlos 19 y 20 
dei reglamento de Contratación nuuiicipal, pase este expe­
diente al Negociado de Subastas.

28. Aprobar los pliegos de condiciones, tanto facultativas 
como económicoadininistrativas, para adjudicar mediante su­
basta las obras de construcción de estanteria para archivar las 
hojas del plano parcelario en las oficinas del Archivo Munici­
pal, y determinar que el presupuesto de estas, obrasi que as- 
cienOe a 52.000 pesetas, sea cargo al concepto 17 del presu­
puesto extraordinario de 1941.

29. Disponer, como resultado de lo actuado en el expe­
diente, se proceda a expropiar la finca número 12 antiguo 
y 16 moderno de la calle de la Ventosa, por estar afectada 
por el proyecto de gran vía San Francisco-Fuerta de T'oledo, 
y que su precio, fijado mediante avenencia en la suma de 
131,523 pesetas, sea cargo al capítulo XI, articulo 2 .“, concep­
to único, partida 21, del presupuesto extraordinario de 1946.

30. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
con referencia a la expropiación de la finca número 37 de la 
calle de Segovia, con vuelta a la cuesta de Javalquinlo, afec­
tada por la construcción de los accesos al Viaducto, una vez 
que, seguidos los trámites que marca el reglamento de Obras, 
servicios y bienes municipales, y por no haberse llegado a una 
avenencia, se ha aceptado por la Corporación el precio seña­
lado por el excelehtisimo señor Ministro de Is Gobernación 
como consecuencia de la apelación producida.por D. Antonio 
Andión Basanta, propietario dei expresado itimueble:

Primero. Que sa consume la expropiación de la finca 
situada en la calle de Segovia, con vuelta a la cuesta de Java!- 
quinto, afectada por la construcción de los accesos al Via­
ducto.

Segundo. Que el precia de esta expropiación, aceplado 
ya por el Ayuntamiento, y que asciende a 480.764,87 pesetas, 
sea cargo al capítulo Xi, artículo 2.®, concepto único, par­
tida 21, del presupuesto extraordinario de 1946; y

Tercero. Que todo lo expuesto se formalice medianle la 
firma de documento notarial.

31. Disponer que, para que quede situada ett la alineación
oficial, se lleve a cabo la expropiación de mía parcela de terre­
no de la finca situada en ia calle de Rodríguez Marín, con 
vuelta a la de Estévez, y que el precio de dicha parcela, cuya 
superficie es de 530,92 metros cuadrados, que ha sido fijado 
mediante avenencia en la cantidad de 53.092 pesetas, sea 
cargo al caplUúo XI, aitículó 2.“, concepto 1.“, del vigente 
presupuesto de gastos del Interior. , _

32. Disponer se consume la expropiación de la finca 
número 5 de la píaza del Alamillo, afectada por la cotisíruc- 
dón de los accesos al Viaducto, oboiiándose su importe, que 
ha sido fijado mediante avenencia en la suma de 56.515,42 pe­
setas, con cargo al capitulo XI, artlcnio 2.“, concepto 1.", del 
vigente presupuesto de gastos del interior, de cenfornúdad 
con lo informado por la intervención Mtmicipal,

33. Disponer se consume la expropiación a doña As­
censión Alonso Fernández Estrada de la finca de su propiedad 
situada en el arroyo de La Elipa, calle de Ricardo Palma, sin 
número, destinada a zona verde según el plan general de or-

i m i e r t o  d e  M a d r i d '

à
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deflación de Madrid, y que el precio de dicho inmuebie, fija­
do mediante avenencia en la suma de 6 7 .156,9ü pesetas, sea 
cargo al capitulo Xi, artículo 2.°, concepto único, partida 21, 
del presupuesto extraordinario de 1946,

34. Disponer la expropiación de una parcela de terreno de 
la finca situada en la avenida del Doctor Federico Rubio y Cali, 
entre las calles de Almansa y Aranjuez, para que dicha finca 
quede en la alineación oficial, abotiándose su importe, que ha 
sido fijado mediante avenencia en 6.068,84 pesetas, con cargo 
al capitulo XI, arlícuio 2.", concepto 1.1, del vigente presu­
puesto de gastos del Interior, de conformidad con lo Informa­
do por la Intervención Municipal.

35. Apropiar a una finca sin tiúniero de la calle de Barri­
lero, a fin de que la misma quede situada en la alineación ofi­
cial, conforme fia sido solicitado por Construcciones Escario 
(Sociedad anónima), una parcela de terreno de 98,63 metros 
cuadrados, y que el precio fijado para esta apropiación, que 
asciende B 5.370,40 pesetas, sea satisfeclio por la propiedad 
del inmueble.

36. Desestimar el recurso de reposición entablado por 
D. Manuel Alonso Vaquero contra el acuerdo municipal, de 25 
de enero del corriente año, por el que se obligaba a realizar 
obras de reparación en los pabellones de la Izquierda del patio 
interior de la finca tiúmero32 de la calle de Valdeacederas, 
que presentan algunos desplomes en fucilada; debiendo hacer 
los apeos precisos antes de dar comienzo a las obras, sin des­
alojar por ello a los inquilinos que ocupan la finca; todo eilo 
tefiíendo en dienta el informe de la Comisión Asesora, en el 
que se manifiesta que la situación de la casa es exactamente 
igual a cuando emitió el informe que dió lugar b la adopción 
del acuerdo recurrido.

37. Desestimar la petición deducida por D. Matías Cabe­
zón Martínez, propietario de la finca número 5 de la calle de 
Don l’edro, con vuelta a la de las Aguas, ui solicitud de que 
fuera modificado el acuerdo municipal por ei que se le obüga- 
bu a realizar obras de reparación en dicho itmineble, eii el sen­
tido de que se le autorice a derribarle; y de conformidad con 
loa iaformes técnicos que figuran en el expediente, de los que 
se deduce que las drcimstancias que aconsejaron la adopción 
de! acuerdo cuya reposición se solícita no lian variado, que se 
mantenga diclio acuerdo, es decir, que se apee la finca, en evi­
tación de que se produzcati los desplomes que ametiazuti; pero 
que no sea desalojada de los iiiquilitios que la uctipaii,

1)8. Desestimar el recurso de reposición entablado por los 
inquilinos de la finca luímero 6 de la calle de Mira ei Río Alta 
contra el acuerdo municipal, de 2 de febrero ultimo, por el que 
se decitiraba en ruina parte de la expresada finca; y de confor­
midad con el informe del Servicio Contencioso Municipal, del 
que se deduce que no iia lugar a la reposición del acuerdo 
recurrido, coiifirmtir éste, por considerar que se adoptó tenien­
do en cuenta las circuiislat’.cius en que se halla la finca de 
referrnciii. ,

39. Desestimar, en armonia con lo infonuado por la 
Dirección de Edificación privada y por el Servicio Conten­
cioso, el recurso de reposición interpuesto por D. Jaime Agui­
rre, en nombre de la Conipaflia Urbaiiizadoru por Acciones 
(Sociedad aiióiiima), propietaria de la finca número 29 de la 
calle de i iortaleza, contra el acuerdo municipal, de 21 de enero 
del corriente aflo, por el que se imponía la oljiigución de reali­
zar deteriiiimidus obras de reparación en el expresado inmue­
ble; debiendo requerirse a dicha propiedad, advirtiéndola que 
deberé dar cmnieiizo a las obras que se le tienen ordenadas 
eii el jílazo de ocho días, inciiriiendo en cuso contrario en las 
sunciones procedentes.

49. Maiilener eii todas iiis partes, en vista de las actua­
ciones seguidas eu el expediente, los acuerdos de la Comi­
sión Municipal Fermauetile y del Ayuntamiento f9eiio de 31 
de diciembre del pasado mío, y cToiisecuentemente, ratificar la 
aprobación, por diclms acuerdos dispuesta, del plan de alinea­
ciones y refoniiii de la zona cenfrul de Madrid, conforme figu­
ra en e) proyecto unido al mismo, que recoge el parecer a 
este respecto de la Comisaría General para la Ordenación 
urbana de Madrid; debiendo desestimarse las tres reclama­
ciones fonmiladas contra el proyecto de que se trata, y acep­
tarse, para cuando se lleve a cabo la ejecución dei mismo, la 
formulada por los propietarios de la fitica número 13 de la caite 
de los líeyes, y, como es preceptivo, someter este acuerdo 
a la iiieticioiiada Comisaria General.

41. Disponer, como consecuencia de las diligencias prac­
ticadas ai efecto, que se inicíe expediente de expropiación de 
la finca número 6 de la cabe del Clavel, ima vez que, reque­
rid-a la propiedad de la finca para que manifestara si se hallaba 
conforme con que la expropiación fuera total o que se segre­
gara del inmueble tan sólo la parte que sería precisa para 
regularizar la alineación de la indicada calle, ha manifestado, 
en comparecencia que obra en e) expediente, que piefiere que 
la expropiación sea total, que se requiera, como primer trá­
mite y con arreglo a lo que preceptúa el articulo 108 del re­
glamento de Obras, servicios y bienes municipales, a dichos 
propietarios para que seílaten precio rtíedíante una sencilla 
proposición.

42. Anular el acuerdo municipal, de 2 de marzo de 1944, 
por e) que se dispuso la expropiación parcial, para situarla eii 
la alineación oficial, de la finca número 28 de la calle de Ato­
cha, con vuelta a la de Cañizares, 2, ya que, por el mero 
transcurso del tiempo, ha quedado aquél sin virtualidad y efi­
cacia, y que, ante la necesidad de resolver el problema de 
¡as alineaciones en tan importante via, se inicie expediente 
para expropiar totalmente la referida finca, por considerarlo 
así preferible el Ayuntamiento.

43. Disponer, como resultado de las actuaciones practi­
cadas al efecto, que se inicíe expediente para expropiar el 
solar número 93 de la carretera del Este, afectado por los 
accesos secundarios al cementerio de Nuestra Señora de la 
Almtidena, de cuyo sol r̂  ̂ y para dichas obras, se ocuparon 
ya 55 metros; todo ello teniendo en cuenta que el propietario, 
en comparecencia que obra en el expediente, manifestó que 
su deseo era que se ie expropiara totalmente, o en otro caso 
que se le abonara por los 55 metros ocupados la cantidad que 
indicaba, y el Director de Vías, Circulación y Transportes 
eolectivos, en informe emitido al efecto, estima que puesto 
que el terreno, en su totalidad, sería preciso expropiarlo, si 
no ahora, más adelante, preferible es acometer desde luego 
la expropiación total del solar de referencia.

44. Acatar, en himetiía con lo informado por la Asesoría 
Jurídica, una sentencia del 'rribmial Provincial de lo Conleii- 
ciosoadministrativo, fecha 19 de enero del corriente año, dic­
tada en el recurso de plena jurisdicción interpuesto ante el 
mismo por D. Vicente Rodríguez Chamorro contra el acuerdo

Mnunicipal, de 19 de diciembre de 1947, resolutorio,del recurso 
de reposición formulado por el mismo contra otro, de I de 
agosto del expresado año, sobre declaración de catado de 
ruina de la finca número 6 de la calle de los Dos Amigos; y 
por cuya sentencia, estimando de oficio la excepción de in­
competencia de jurisdicción, se declara asimismo la incompe­
tencia del referida Tribuna) para conocer del recurso de que 
se trata, sin que haya lugar a ninguna otra declaración ni a 
resolver dei fondo dèi mismo; debiendo obligarse a la propie­
dad dei inmueble a que realice las obras a que se refiere el 
acuerdo recurrido.

45. Disponer, a !a vista de los informes que figuran en
el expediente, que se conteste al Juzgado de instrucción nú­
mero 17 que por parte del Ayuntaniieiito no existe inconve­
niente eii que se lleve a cabo la inscripción de dominio de la 
finca número 12 dei paseo del Pintor Rosales a favor de don 
José Jiménez Cubero. .

46. Adjudicar a la entidad Francisco Benito Delgado 
(Sociedad anónima), única que ha presentado propo.sición al 
concurso anunciado en virtud del acuerdo plenario de 31 de 
diciembre último, las obras de ampliación de la instalación 
eléctrica de la fuente de Neptuno, por el precio de 637.348,20 
pesetas y en el plazo máximo de quince dias, a contar desde 
la fecha de su adjudicación.

47. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso Mu­
nicipal, la desestimación de) recurso interpuesta pof don 
Gonzalo de Chávarri Eiratizo, propietario de la finca núme­
ro 79 de la calle del Mesón de Paredes, contra el acuerdo 
municipal, de 25 de febrero último, por el que se le imponía 
la obligación de realizar obras que corrigiesen el estado de 
ruina incipiente en que se halla la expresada finca, pero sin 
desalojar a los inquilinos que la ocupan, y en su consecuencia, 
que se manletiga el criterio sustentado en el acuerdo que se 
impugna.

Y se acordó, a propuesta de la Alcaldía Presidencia, dejar 
en suspenso el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente

Ayuntjm.entO de Madrid
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de 25 de febrero último, y recabar informe de la Fiscalía de 
la Vivienda «cerca de las circunstancias de la finca de que se 
traía en relación con las obras que por virtud del citado acuer­
do se han ot'denado ejecutar,

LICENCIAS DE OBRAS ‘
48 a 52. Conceder licencia a los señores que a continua­

ción se expresan, en vista de lo informado por el Arquitecto 
Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los sitios que 
se indican, siempre que en la ejecución de los trabajos se 
atengan a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar 
los expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Adminis­
tración de Rentas y Exacciones para que practique la opor­
tuna limidación y preceda al cobro de los dereclios:

A D. Alejandro Laguna, para construir una casa eii la calle 
de los Vizcaínos, con vuelta a la de Emilia (Cbamartiu),

A D. José González, para construir una nave en la calle 
de los Comuneros, sin ninnerò. '

A D, Félix Faz Cardici, para construir una casa en ¡a calle 
del General Ricardos, 24, con vuelta a la subida a Santa 
Maria, ' -

A D. Jesús Palacios Rodríguez, para obras de ampliación 
en la finca número 3 de la calle del Laurel. ■

A D. Constancio Forraz Inogné, para obras de ampliación 
y reforma en la finca número 7 de la calle de Leganés (tercer 
pasaje de Méndez Alvaro).

53. Conceder licencia a D. Alvaro García Martín para 
obras de reconstrucción de la finca número 4 de la calle de 
Juíidn Rabatiedo, teniendo en cuenta que la obra realizada 
cumple con la dispuesto en las Ordenanzas, excepto el patio 
de la planta alta, que no tiene la debida dimensión, y que 
dicha obra está terminada desde d  año 1944 y alquilada la 
finca; debiendo imponerse a su propietario la multa de 200 pe­
setas como sanción por haber realizado las obras sin estar en 
posesión de la correspondiente licencia.

DENEGACIONES

54. Denegar la iiceiicia solicitada por D, Santiago Miguel 
Martin para alquilar la finca número 127 de la calle del Doctor 
Esqnerdo, teniendo en cuenta que, según informa el Arquitecto 
Director.de Edificaciones privadas, la referida finca no está 
totalmente terminada.

55. Denegar la licencia solicitada por D. Cecilio García 
Meiieses para colocar un sistema de proyección de anuncios 
luminosos en la finca número 28 de la calle de la Montera, 
teniendo en cuenta que, según informa el Arquitecto Jefe de 
la Primera Zona, las Ordenanzas municipales no autorizan la 
colocación de anuncios en medianerías.

56. Denegar la licencia solicitada porD. Victoriano Gon­
zález para colocar una farola Inminosa en la finca número 68 
de la calle Mayor, teniendo en cuenta que, según informa el 
Arquitecto de la misma Zona, ne está permitido ello por la 
Ordenanza correspondiente. ‘

57. Denegar la licencia solicitada por Obras y Constrnc- 
eiones El!zarán(3. A.) para colocar una muestra en la finca 
número203 duplicada de la calle de Alcalá, teniendo en cuenta 
que, según informa el Arquitecto de la Zona, las Ordenanzas 
municipales no perniiteli ninguna clase de anuncios en las me­
dianerías.

58. Denegar la licencia solicitada por Hotelera Madrileña 
(S. A.) para colocar una placa metálica en la finca numero 34 
de la avenida de José Antonio, teniendo en cuenta que, segiín 
informa el Arquitecto de tu Zona, las Ordenanzas riiunicipales 
no permiten placas como la de que se trata, con dimensiones 
superiores a 0,25 por 0,25 metros.

59. Denegar la licencia solicitada por la Mutualidad de 
seguros sociales La Española para instalar un anuncia lumino­
so en la finca número 2 de la calie de Argensola, teniendo en 
cuenta que, según informa líl Arquitecto de la Zona, las Orde­
nanzas municipales determinan como altura máxima 0,90 me­
tros y la colocación del anuncio en el antepecho, circunstancias 
éstas que no se cumplen en el presente caso.

60. Denegarla licencia solicitada por D, Adelardo Ala­
mo Magro para efectuar obras de ampliación en la finca núme­
ro 38 de la calle de Luis MUjáiis, teniendo en cuenta que.

según informa el Arquitecto de la Zona, el proyecto no cumple 
con las luces míiúniHS de venlilacióii en las plañías baja y 
primera.

61. Denegar la licencia solicitada por la Sociedad Air 
France para instalar im anuncio luminoso en la finca iiHiner«,57 
de id avenida de José Antonio, ya que el referido anuncio, 
según informa el Arquitecto de la Zona, no se ajusta a lo que 
determinan las Ordenanzas municipales, que señalan como 
altura máxima 0,90 metros y su colocación eii antepechos.

62 a 64. Denegar las licencias solicitadas por D. Santiago 
Pérez Vallfcjo para modificar los proyectos de construcción de 
las fincas números 25, 27 y'29 de la calle de Victor Pradera, 
teniendo en cuenta que, según informa el Arquitecto de la 
Zona, lio cumplen, en cuanto a los patios, con las dimensiones 
exigidas por las Ordenanzas lumiicipales.

65, Denegar la licencia solicitada por D. Mariano Barn*- 
so Arteaga para construir uii grupo de viviendas baratasen la 
calle del Doctor Federico Rubio (Quinta de los Pinos), tenien­
do en cuenta que, según informa la Dirección de Urbanismo, 
el solar en que se pretende conslrnir diclias viviendas está en 
zona verde, lindando con las de los suburbios que se han de 
realizar por el AyuntaiiiieiUo, y por otra paite, que la parce­
lación y tipo de edificación aconsejan no se baga-una excep­
ción con este proyecto autorizándote a edificar en zona verde.

Policía Urbana y Rural

66, Estimar, en vista de lo actuado en el- expediente, el
recurso de reposición interpuesto por D. Zoilo Gómez Santos 
contra el acuerdo muniçipal, de 3 de septiembre del pasado 
año, que le denegó, por no guardar la disiaiicia reglamentaria 
con respecto al establecimiento similar más próximo, licencia 
para venta de aves, huevos y caza en el mercado de Antón 
Martín, cajón númeto 3; debiendo, en su virtud,'concederse 
la licencia de que se trata. _

67, Rectificar el acuerdo miuiicipal, de 11 de marzo últi­
mo, por el que se concedió a doña Eladia Martin Noval licen­
cia para taller de juguetería, con un electromolor, en lu calle 
Diagonal, 19, en el sentido de que dicha licencia se eiiliciida 
a favor de D. Pedro Jaráiz Alamo, al que fué traspasada la 
referida industria, con las mismas características especificadas 
en el acuerdo que se rectifica.

LICENCIAS VARIAS

CONCESIONES

68 a 89. Conceder licencia a los señores que a coiitinua- 
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de confoimidad con el 
de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se indican:

A D, Lisardo Pérez, para taller de vulcanización de cáma­
ras con un -electromotror en la calle de Don líamón de la 
Cruz, 92.

A D, Antonio Piadas, para droguería, como cambio de 
nombre, en la calle de Lope de Rueda, 36. ,

A D, Ignacio López, para venta por mayor de frutos secos 
cu la plaza de Chamberí, 10, _

A D. Florencio Vázquez, para barcón cafetera de presión, 
una satnradora y mi electromotor en ¡a plaza de Santa Bárba­
ra, número 1. ,

A D. Gregorio Quirós, para confitería con un molino y 
una batidora, como cambio de nombre, en la plaza de San 
Ildefonso, 3. .

A doña Manuela Ruiz, para vaquería con quince reses, 
como cambio de nombre, en la calle de Martin de Vargas, 12.

A D. Juan Diez, para taller de reparación de calzado con 
tm electromotor en la calle de Alonso Cano, 67. _

A la Empresa del cinematógrafo Beiiavente, para iiistalu- 
dón de, los elementos de trabajo necesarios para cinema­
tógrafo en la plaza de Vázquez de, Mella, 3. .

A D, Miguel Crespo, paro confiteiiu y pastelería con un 
electreniotor y un horno en ia calle de Hortaleza, 31.

A doña María Tejedor, para chocolatería, lechería y cafe­
tería, con prohibición de expender kthe para fuera del esta­
blecimiento, en la calle de Goyo, 17. ,
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A D. Emilio Arenal, para inataiar un eledromotor en su 
taller de zapatero de la calle de Alonso Cano, 18,

A D. Pedro Merelo, para venta de tableros contrachapa* 
dos en la calle de José Calvo, 12.

A t). Araettio de la Monja, para taller de tinte y quita­
manchas en la calle de Gnzmátt el Bueno, 8.

A D. Miguel de Palacios, para instalaron electromotor en 
una cámara frigorífica en la travesía del Conde, 4.

A doria Paz Garda, para fábrica de lámparas, como cam­
bio de nombre, en la calle de Alonso Cano, 21.

A Ü. Alvaro Domínguez, para taller mecánico, como cam­
bio de nombre, en la calle de Alfonso Xil, 14 y 16 (barrio de 
la Arganzuelaj.

A Hijos de Diego Betancourt (S. A.), para taller mecánico 
de reparación de sus coches exclusivamente en la calle de 
Béjar, 13.

A doña Teodora Martínez, pare chocolatería con cafetera 
y un electromotor en la calle de 'l'etuán, 19.

A D, Pedro Ludeña, para taller mecánico de marmolista, 
como cambio de nombre, en la carretera del Este, 70.

A U. Francisco de la Cruz, para taller de pintura n¡ duco 
con un electromotor en la calle de Lista, 93.

A D. Jesús y a D. Martin Santiago, para instalar un elec- 
tropnofor en un horno en el paseo del General Primo de 
Rivera, 14,

A D. Luis López, para sanatorio con veinte camas y apa­
rato de rayos X, como cambio de nombre, en la calle de 
Ayala, 83.

, DENEGACIONES

90. Denegar la licencia solicitada por D. Tiburcio Le.o- 
nardo Sauz para pelnquerfa de señoras y caballeros en el 
mercado de la Paz, cajón números 30 y 31, porque, según 
informa la Direcdóti de Arquitectura, no existe la distancia 
reglamentaria al establecimiento similar más próximo.

91, Denegar la licencia solicitada por doña Joaquina 
Garda Gómez para frutería en la calle de Jaén, 12, visto que 
no existe la distancia reglamentaría al establecimiento similar 
más próximo,

. Beneficencia y - Sanidad

92. Conceder autorización a D. Eduardo González Sie­
rra, en representación de D. Joaquín Reguera Sevilla, previo 
pago de los deredios correspondientes y en vista de lo infor­
mado por la Oficina Técnica de Cementerios, para ampliar 
con una faja de lerieno de 0,90 metros por todo el fondo la 
parcela número 33 de )a faja de mausoleos del cuartel 14 de 
la segunda meselti de la Necrópolis del Este, cedida a dicho 
señor Reguera Sevilla.

93. Acceder, una vez qu« bmt sido cumplidos los trámites 
coirespoiidienlea, a la solicitud formulada por doña Jacoba 
Ruiz López para que sea puesto a su nombre el recibo núme­
ro íi.479 de propiedad de una sepultura perpetuo de segunda 
clase del cementerio de Niieslni Señora de la Almudeiia que 
por error’ figura al de doña Obdulia Agreda Fetmese.

94. Conceder a D. Juan líeder Klingebei), previo pago
de los dereclios correspondientes y en vista de lo informado 
por la Oficina Técnica de Cemenleries, una parcela de terreno 
emplazada a continuación del panteón Meneses, de la calle A 
del Cementerio Civil, ,

Gobierno interior y Personal

9fj. Abonar a la Caja Nacional del Seguro de Accidentes 
del Trabajo, vistos los oficios que figurati en ei expediente, 
cii los que se delenuiiia el volumen de los ¡órnales satisfechos 
a los operarios municipales, tanto del Interior como del Ensan- 
die, durante el cuarto trimestre de) pasado uño, las cuotas 
pactadas en la póliza suscrita, que ascienden, por el Interior, 
a la cantidad de 84.2íí4,2.i pesetas, y porci Easutiche, a pese­
tas 7,949,35; como asimismo, y de conformidad con lo dispues­
to eti la orden mitiisterial de 10 de diciembre líe 1947, dictada 
para el más exacto cumplimiento del decreto de 17 de octubre 
del mismo año, un recargo del l por 100 de las cuotas señala­
das, a fin de cubrirlos riesgos de lesioiiei corporales determi­
nantes de muerte o incapacidad permanente por causas de

aaturaleza catastrófica; debiendo srr cargo las sumas expresa­
das al capitulo de Resultas de los respectivos presupuestos 
del Interior y del Ensanche.

90, Reconocer y abonar a los empleados munícipaics de 
distintas clases y categorías que a continuación se expresan 
un cuatriénío, con la antigüedad y.en la cuantía que para cada 
interesado se determinan, para dar cumplimiento a lo dispues­
to en la reorganización de Servicios y aplicar el régimen de 
ascenso por cuatrienios acumulativos del 10 por iOO aprobado 
por el Ayuntamiento Pleno en 6 de septiembre de 1946:

NOMBRES Y APELLIDOS
Fecha Cantidaddel -

vendroienjo Peíetat

■ MERCADOS

Inspector de Transacciones 
D. Francisco Utrilla Stija.........

MATADERO 

Fiel pesador
D, Aurelio Gil Vallejo...............

ADMINISTRACION

3-4-1949 14.910,75

14-4-1949 7.370

Técnico oíítm'»HÍfoíív<í
D. José Aldana Martín (9....................  5-4-1949 28.853

, Oficial administrativo
D, Juan de la Torre B rea .................... 1-4-1949 20.215,14

Auxiliar administratÍvo taqnígrafa 
mecanógrafo

D. Manuel Méndez Barrena...............  15-4-1949 9.592

CONTABILIDAD

Técnicos administrativos
D. Alberto Egula García.....................
D. José Villarroya Andréu..................

VARIOS SERVICIOS

Aíédico agregado a la Sección 
de Estadística

D. Julio Ortega Pérez...........■.............

SUBALTERNOS

D. Antonio Noyiilp Pérez...................
D. Ricardo Méndez Beltráiu.............
D. Rafael Pareja Viilalba............... . ,
D, Quintín Fernández López..........

LABORATORIO MUNICIPAL

Profesor Veterinario 
D. José Maria Vizcaíno Martínez . , .

BENEFICENCIA

Médicos
D. Sergio Alvarez Rodríguez Vi-

llaniil........................................... ........
D. José Luis de Villalobos Roldán... 
D, Mariano Aceña Calvo....................

INSTRUCCION PUBLICA

Celadoras
Doña Fermina Arraiiz Díaz de la

Vega,....................................................
Doña Rosi Giner Espinosa.................

23- 4-1949 26..3,30
24- 4-1949 26.330

27-4-1949 18.069,92

2-4-1949 13.290,23' 
17-4-1949 13.290,23 
5-4-1948 12.082,03 

14-4-1949 12,082,03

1-4-1949 17.975,10

1-4-1949 23,305,88 
27-4-1949 17.975,10 
29-4-1949 17.975,10

1-4 1949 11,107.67 
1-4-1949 11.107,67

(1) Reconocido ya por el Aymitamiento. a propuesta de la Sccciún de 
Ensunene,
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NOMBRES Y APELLIDOS dei
vencimiento

Cantidad

Pesetas

Profesores es/>eciales
D. Luis Moren« Muntila......................
D. Antonio Rincón Lazcano...............
D. Pedro Roy Herreros.......................
Doña Ana María Raparaz Astein., , .

1-4-1949 
1-4-1949 
1-4-1949 

25 4 1919

10.133.32
10.133.32 
10.13332 
8.374,65

.-í ti.'ii'íííw' de itiúsiea de Nuestra 
Señora de ¡a Paloma

D. Félix Iglesias Cantero.................... 10-4-1949 11,146,65

e sc u el a  m u n ic ip a l  d e  a r t e s  
INDUSTRIALES

Profesor de Talla
D. Maximino Rodríguez Muñoz........ 1-4-1949 11.107,67

BANDA MUNICIPAL i

Director íiÍjfrVt(íí)
D, José María Martin Domingo......... 14-4-1949 35 534,23

Profesores '
D. Antonio Menéndez Pérez.............
D, José Mora Torca!............................
D. Blas Pérez Velasco........... .. ..........
D, Emilio Romo Hernández...............
D. Agustín San Miguel Urcelay........
D, Manuel Sánchez Sánchez. .........
D. Miguel Vargas Granados.............

14-4-1949 
14-4-1949 
14-4-1949 
14-4-1949 
14-4-1949 
14-4 1949 
14-4-1949

23.862.38
23.862.38 
23 862,38
23.862.38
23.862.38
23.862.38
23.862.38

UENEtTCENClA

Médicos
D. Luis Perpiñá Rodríguez ó ) ...........
D. Esteban Manuel Qi! Madrigal

8-2-1949
21-3-1949

13,970
17.975,10

ADMINISTR-ACIQN

.iii,YÍIiar admiiiistratwo laqtdgrofo 
mecaitógrafu

D Manuel Onsalo de Fedre ......... 14-3-1949 9.592

97. Reconocer al Oficial liquidador de Arbitrios y lasas 
sobre especies de consumo D. Rafael Martin Margalet, por 
acnmulación, a efectos de cuatrienios, en aplicación de lo de­
terminado en el acuerdo de! Ayuntamiento Pleno de 21 de. 
marzo de' 1947, de! tiempo de servicios prestados como Vigi­
lante de Arbitrios, el sueldo de 9.900 pesetas anuales, con 
efectos desde el 22 de febrero último, día etique tomó pose­
sión en propiedad del cargo que en la. actualidad desempeña; 
y como fecha de vencimiento de! próximo cuatrienio, que 
hará el número dos de éstos, la de 2 de agosto del corriente 
afín, siempre que basta entonces no se produzca interrupción 
en sus servicios.

98. Reconocer al Oficial liquidador de Arbitrios y tasas 
sobre especies de consumo D, Mariano de Godos Eticiiias, por 
acumulación, en aplicación de lo determinado en el acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno de 21 de marzo de 1947, dd tiempo 
deservicios prestados en el cargo de Vigilante de Arbitrios, 
como fecha.de vencimiento del próximo cuatrienio, que hará 
el número uno de éstos, la de 2 de abril de 1950, siempre que 
hasta entiTnces no se produzca interrupción en sus servicios.

99. Reconocer a) Oficial liquidador de Arbitrios y tasas 
sobre especies de consumo D, Angel Serrano Pareja-, por 
aciiiimladón, a efectos de cuatrienios, en aplicación de lo de­
terminado en el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 21 de 
marzo de 1947, dd tiempo de servicios prestados como Vigí­
an te de Arbitrios, el sueldo de 9.900 pesetas anuales, con 
efectos desde el 28 de febrero último, día en que tomó pose-

U) Omitido eii la cbrrespondieine propuesta del mes de febrero; 
(3) Omitido en la correspondiente propuesta del mes de marzo.

sión en propiedad dei cargo que en la actualidad desempeña; 
y como fecha de vencimiento del próximo cuatrienio, que hará 
d  número dos de éstos, la de 1 de agosto del corriente atio, ■ 
siempre que hasta entonces no se produzca interrupción en 
sus servicios.

100. Récotiacer al fidai Oliquidador de Arbilrios y tasas 
sobre especies de consumo D. Emilio Campi Pastor, por acu­
mulación, a efectos de cuatrienios, en aplicación de lo deter­
minado en «1 acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 21 de marzo 
de 1947, del tiempo de servicios prestados como Liquidador 
papeletero del Matadero, el sueldo de 14.494,59 pesetas anua­
les, con efectos desde el 8 de marzo último, día en que tomó 
posesión det cargo que en la actualidad desempeña; y como 
fecha de vencimiento del próximo cuatrienio, que hará el nú­
mero seis de éstos, la de 1 de julio del corriente ofio, siempre 
que hasta entonces no se produzca interrupción en sus ser­
vidos. .

ÍO). Reconocer al Oficial liquidador de Arbitrios y tasas 
sobre especies de consumo D, Juan González Estú», por acu­
mulación, a efectos de cuatrienios, en aplicación de lo deter­
minado en el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 21 de marzo 
de 1947, del tiempo de servidos prestados como temporero 
de Estadística y como operario de Vías Públicas, el sueldo 
de 10.890 pesetas anuales, con efectos desde el 22 de febrero 
último, dfa que tomó posesión en propiedad del cargo que en ’ 
la actualidad desempeña; y como fecha de vencimiento del 
próxima cuatrienio, que hará el número tres de éstos, la de 
26 de julio de 1952, siempre que hasta entonces no se pro­
duzca interrupción en sus servicios.

102. Reconocerá la Enfermera numerario de la Benefi­
cencia Municipal doña María Esther Montíel det Cetro, por 
acumulación, en aplicación de lo determinado en el acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno de 21 de marzo de 1947, del tiempo 
de servidos prestados en el mismo cargo con el carácter de 
eventual, como fecha de vencimiento del próximo cuatrienio, 
que hará el número dos de éstos, la de 3 0  de julio dei corrien­
te año, siempre que hasta entonces no se produzca interrup­
ción en sus servicios.

103. Reconocer a la-Celadora de grupos escolares doña 
Francisca Platero Serrano, por acnmulación, a' efectos de 
cuatrienios, en aplicación de lo determinado en e! acuerdo de) 
Ayuntamiento Pleno de 21 de marzo de 1947,' del tiempo de 
servicios prestados en el mismo cargo con el carácter de jor­
nalera, el sueldo de 12.218,43 pesetas anuales, con efectos 
desde el 9 de mayo de 1948, por cumplimiento en esa fecha, 
en virtud de la acumulación de servicios antedicha, del octavo 
cuatrienio; debiendo-, para el abono de los atrasos por diferen­
cias de sueldo derivadas de este reconocimiento, «ntnrizar el 
gasto la Comisión de Hacienda; previo informe de la Inter­
vención.

104. Computar, a efectos de cuatrienios exclii.sivamente, 
sin que le sirva a ios de antigüedad-para su jubilación, al 
Practicante de la Beneficencia Municipal D. Diego Arias 
Miranda, sobre los servicios prestados hasta la actualidad 
a este Ayuntamiento y al de Carabanchd Bajo, del qne pro­
cede, cuatro años, iin mes y veintitrés días que con anterio­
ridad a su ingreso al servicio del mismo prestó, en propiedad, 
ai de La Ercina (León) como Practicante de aquel Ayunta­
miento; desestimando su petición en lo que se refiere a los 
servicios prestados con carácter interino, y como consecuen­
cia, reconocerle el derecho al percibo del sueldo de 9,870 pe­
setas anuales, con efectos a partir de la fecha siguiente a la 
de este acuerdo, sin derecho a percibo de atrasos de ninguna 
clase; y como fecha de vencimiento del próximo cuatrienio, 
que hará el número dos de éstos, la de 21 de marzo de 1950, 
siempre que hasta entonces no se produzca intermpcióii en 
.sus servidos.

105. Jubilar, por imposibilidad fisica, al Profesor de la 
Banda Municipal D, José Blasco Fajarnés, y asignarle el haber 
pasivo anual que le corresponde, de conformidad con el tiempo 
de servicios prestados; debiendo surtir efectos este acuerdo 
a partir de la fecha siguiente a aquella-en que sea aprobado.

106. Jubilar ai operario de Limpiezas D. Pedro Calvo 
Gutiérrez, por cumplir la edad reglamentaria para su jubila­
ción forzosa el dia 13 de mayo del año en cursO; y asignarle 
la pensión de retiro que le. corresponde; debiendo comenzar 
a:percibir dicha pensión de retiro a partir del día 14 del refe­
rido mes, siguiente al en que cumple la edad reglamentaria,
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imsti) cuyo díu iio surtirá eftíCto iii tnidrá vulor alguno el 
presente aaierdo.

107. Rectificar lo.s acuerdos de la Comisión Municipal 
Perinanenle, de 3 y 9 de mayo de 1948 y 1947, respeclivu- 
mente, por ios que se acordó, y después se rectificó, la ¡ubi* 
lación del Guardia distinguido del Cuerpo de Pdlicia Urbana 
D. José Torres Fernóiidez, en el sentido de acumular al suel­
do regulador de dicho interesado las 990 pesetas anuales que 
percibía como plus de mando en activo, y en su consecuencia, 
asignarle el nuevo haber pasivo que le corresponde; debiendo 
serle de abono las diferencias existentes entre e! haber pasivo 
con que fné jubilado y el que ahora se le asigna, y crfmeiízar 
a percibir el nuevo haber pasivo y las diferencias corres­
pondientes a partir del día 29 de mayo de 1946, siguiente 
al en que cumplió la edad reglamentaria para su jubilación 
forzosa.

108. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 7 de marzo de 194R, por el que filé jubilado el 
Ciuardta distinguido de Policía Urbana D. Gonzalo Gómez 
Lancho, en el sentido de acumularle al haber que sirvió de 
regulador las 990 pesetas anuales que como plus de mando 
percibía en activo, siéndole de abono la diferencia existente 
entre el Iiaber pasivo con que fué jubilado y el que ahora se le 
asigna, y en su consecnetitia, asignarle el nuevo haber pasivo 
que le corresponde; debiendo comenzar a percibir el referido 
nuevo haber pasivo, como asimismo la diferencia entre éste 
y el que «e le reconoció al ser jubilado, a partir del día 5 de 
abril de 1946, siguiente a la fecha en que cumplió la edad 
reglamentaria para su jiibiindón forzosa.

109. Abonar a doña Lucina Hoces de la Guardia Blanco 
y a doña Celia Pedragozo Martín, madre y viuda, respectiva­
mente, del que fué Lavacodies de Tálleles Generales don 
líiiriqne Elvira Idoces, las cantidades de 215 pesetas, en con­
cepto de lutos (diez días, a 21,50 pesetas), y 172 pesetas, 
importe de los jornales de ocho días, a 21,59 pesetas diarias, 
que deberán ser satifjechas con cargo a] capitulo XI, ar­
ticulo 3.", de! vigente presiipiiesio de gastos del interior, de 
cuyas cantidades corresponden a la madre, doña Luciría Hoces, 
las dos terceras partes en pleno dominio, y el tercio restante 
en onda propiedad, y a la viuda, doña Celia l^edragozo, la 
mitad de los haberes liquidados, en concepto de gananciales, 
y el tercio del resto en usufructo; debiendo comparecer al acto 
del cobro dichas herederas para hacerse cargo de los liaberas 
liquidados, incorporarlos al caudal relicto y proceder a su 
disti ibitcióii con arreglo a la ley.

l !9. Abonar ■ doña Micaela Martín Hernández, viuda del 
que fné Vigilante de Arbitrios D, José Herrera Gmruchaga, 
la cantidad de 179,40 pesetas, importe de la parte proporcional 
de la paga extraordinaria de Navidad de 1948, que será satis­
fecha con cargo al capílulo IX, articulo 7 ,“, del vigente presu­
puesto de gustos del Interior..

Cultura e Información

111. Disponer que, eii virtud del acuerdo adoptado por 
la Comisión Mmiicipal Bermaneiite en 31 de diciembre del pa­
sado año, y una vez que lia sido cumplida la condición n que 
habla qitedado subordinado, se confirme la adjudicación hecha 
a favor dcl industria! D. Redro nnrón de la fabricación y su­
ministro, con destino al Ayuntamiento, de cuatro candelabros 
artisticos de plaía del modelo y características señalados en su 
oferta, en el precio de 180.990 pesetas si el expresado indus­
trial aporta la plata necesiitia, y de 119.000 pesetas si el Ayiiti- 
laiuieiito le proporciona el metal preciso, y que se solicite ofi­
cialmente del Sindicato del Metal ios sesenta kilos de plata 
que se calculnn necesarios para la realización de la obra de re­
ferencia; debiendo tener aplicación el gasto de que se trata, 
com» procedente del ejercicio anterior, al crédito que para 
esta atención figura en el capitulo de Resultas del vigente 
presupuesto.

Junta Municipal de Primera Enseñanza -

112, Abonar a D. Ramón Sánchez Diezma, adjudicatario 
del suministro e instalación de una cocina para !a residencia 
escolar sTres Cautos», lá cantidad de 6.943 pesetas, importe 
de la revisión de precios prevista en el decreto de la Secretaría 
General Técnica del Ministerio de Industria y Comercio, pii-

biieado en el Boletín Oficial de 14 de junio del pasado año, 
y que dicha suma sea cargo, en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal, a) capítulo de Resultas del vigente 
presupuesto ordinario del Interior.

A D I C I O N

Asuntos al despacho de oficio

I i3.  Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 12 del corriente, en la que propone la adquisición dé 
.localidades, por un valor total de 250 pesetas, para el con­
cierto extraordinario de la Orquesta Stníótiica de Madrid, a 
beneficio del Montepío del Cuerpo General de Policía, con 
motivo de la inauguración en dicho dia del teatro Lope de 
Vega; debiendo ser cargo la referida suma ai crédito que para 
gastos de representación fignra consignado en el capitule H, 
articulo 1 del vigente presupuesto, '

i 14. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
8 del coi'rieiite, dando cuenta del acta del Jurado para la con­
cesión de ios premios del concurso de carteles con ocasión de 
las fiestas de San Isidro, y en |a que propone la adjudicación 
del primer premio, de 5.900 pesetas, al designado con el lema 
«Pregón», del qrie resultó ser autor D. Pedro Mairata Serrano; 
de! segundo premio, de 2,000 pesetas, al designado con el 
lema «La Pradera», de D. Ricardo Summers Ysern, y de! 
terqer premio, de 1.000 pesetas, al designado con el lema 
«Pitos de! Santo», del que es autor D. Gonzalo Peláez Fer­
nández; debiendo librarse a los concursantes premiados las 
cantidades correspondientes a cada premio con cargo a la 
partida consignada en el capítulo XIII, artículo 3.“, del vigeiite 
presupuesto.
T

Hacienda
115. Aprobar ulr gasto de 40.000 pesetas, vista la nueva 

solicitud formulada por el señor Presidente de la Comisión 
Ejecutiva organizadora de los actos y procesiones que han de 
tener luga.r en Madrid en la presente Semana Santa, para 
conceder a la misma una subvención de igual cuantía, sobre 
las 25.000 pesetas ya concedidas, para traer a ia capital ei 
Orfeón Donostiarra y la Schola Oantónim  Nuestra Señora 
del Coro; debiendo ser cargo la referida suma, en armonía 
con lo informado por la liitervención Municipal, al crédito de 
1 500.000 pesetas de la nueva partida creada, a) acordarse 
la distribución de! remanente del ejercicio de 1948, ett el ca­
pitulo X, articulo 6.", del vigente presupuesto ordinario del 
interior.

Abastos
116. Disponer, de conformidad con el informe emitido 

• por el Servicio Contencioso, que se formule la correspon­
diente demanda de juicio de cognición contra D. Francisco 
Juan Benito, como dueño del camión matricula S . - 19835, en 
redamación de 3.909,14 pesetas, importe de los daños produ­
cidos en una de las mamparas del Mercado Central de Frutas 
y Verduras,

117. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, visto el escrito promovido por Mercados y Edificios Pú­
blicos (S, A, I.), concesionaria del mercado del Retiro, en el 
que solicita la construcción de un mercado y viviendas en la 
calle de Ibiza, en sustitución de la que tiene otorgada dicha 
entidad para la construcción de un mercado en la zona del 
Retiro, y estudiados detenidamente el proyecto, así como el 
informe de los Servicios Técnicas, y habida cuenta de las di­
ficultades que existen para encoritrar emplazamiento adecuado 
para el mercado titulado del Retiro, y la imperiosa necesidad 
de dotar de mercado a la calle de Ibiza, para recoger los pues­
tos que en gran mimei'o se instalan en la via pitbiica, mas a la 
vez para estudiar detenidamente las bases que habrán de.fijar- 
se para su concesión:

Primero. Que eii sustitución de la concesión del mercado 
titulado del Retiro, otorgada a Mercados y Edifices Piíbii- 
dos (S. A. I.), se autorice en principio a dicha entidad ia cons­
trucción de un mercado y viviendas en el solar que, con facha­
das a las calles de Ibiza y Lope de Rueda, se reseña en los 
pianos que figui an en el expediente; y

Segundo. Que previo informe del Servicio Contencioso

í ' d
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y de la inspección de los Servicios de Abastos, se propongan 
por la Comisión de Abastos las bases para elevar a definitiva 
dicha concesión, bases que habrán de ajustarse a las genera­
les que regulan dichas concesiot¡es. '

Deportes y Festejos

118, Aprobar las bases que a continuación se expresan, 
a que ha de sujetarse el concurso de escaparates que, como 
en años anteriores, habrá de celebrarse entre comerciantes 
e industriales de la capital con ocasión de la festividad de 
San isidro Labrador:

Primera. El excelentísimo Aymiiamienlo de Madrid abre 
tin concurso entre comerciantes e industriales de esta capital 
que procedan al adorno de sus escaparates con ocasión de la 
festividad de San Isidro Labrador.

Segunda. El adorno de los escaparates cuyos comercian­
tes o industriales quieran tomar parte cu el concurso deberá 
quedar totalmente instalado en la maflana del sábado día 7 de 
mayo, y permanecer en igual situación li ŝÉa el día 31 del 
mismo mes.

Tercera. El concurso se divide en dos clases:
a) Para los escaparates cuyo adorno esté totalmente rea­

lizado con ios elementos que se expendan en la industria o 
comercio concursante; y

b) Para los escaparates cuyo adorno queda a la libre ini­
ciativa del concursante y aproveche de cualquier elemento de 
que se quiera valer para proceder al adorno.

Para cada una de estas categorías se establecen tres pre­
mios: el primero, de 5.00Ü pesetas; el segundo, de 3.000, y el 
tercero, de l.OOO.

Al propio tiempo se concederá a cada industrial o comer­
ciante préutiado un gallardete ron el premio que le haya sido 
asignado. ,

Cuarta. Tod« comerciante particular o entidad mercantil 
que proceda al adorno de algún escaparate con el deseo de 
tomar parte en este concurso habrá de manifestarlo por escri­
ta al AymitamieÉito, dirigiendo carta o comunicación, a nombre 
riel iUistrísimo señor Vicepresidente de la Comisión de Depor­
tes y Festejos, antes de! sábado día 7 de mayo.

Quinta. Ei Jurado estará presidido por el ilustrtsimo se­
ñor Vicepresidente de la Comisión, D. Emilio Jiménez Millas, 
formando parte del mismo el señor Concejal Delegado, don 
Alberto Aníbal, y el Vocal D. Diego de Reina, actuando c#mo 
Secretario e) que lo es de la Comisión.

Sexta. El Jurado se reunirá para la concesión de los pre­
mios el lunes día 16 de mayo,'por la mañana, precediéndose 
a levantar la correspondiente acta del fallo y otorgándose a 
continuación los premios en metálico y los gallardetes a los 
estublecimientos premiados.

if

Asuntos al despacho de oñcio
119. Aprobar un decreto de la Alcaldía Ptesideticia, 

fecha 13 del corriente, por el que, en uso de las atribuciones 
que le están conferidas, ha tenido a bien designar al Concejal 
D. Pedro Orive Martín para que en representación del Ayun­
tamiento forme parte de la Comisión especial encargada de la 
expropiación, parcelamieiito y vejita de terrenos dependiente 
del Ministerio de Obras Públicas.

120. Aprobar, teniendo en cuenta lo interesado por el 
señar Teniente Alcalde Delegado de Beneficencia y Sanidad, 
un gasto de 2.000 pesetas como subvención para la asistencia 
del Director municipal de Puericultura al Congreso Español 
de dicha especialidad, al que ha sido invitado, y que se cele­
brará en Seviliti'el día 8 dd próximo mes de mayo, contribu­
yendo el Ayuntamiento con la aportación de documentación, 
estadística y material clínico preparado al efecto; debiendo 
ser cargo la suma de que se trata al crédito que la iuterven- 
ción Municipal detennine.

121. Disponer, con motivo de un escrito de varfos vecinos 
e industriales de ¡a calle de la Princesa interesando el cambio 
de emplazamiento del evacuatorio en construcción en las in­
mediaciones de Ja iglesia del Buen Suceso, que se'suspendan 
las obras de dicho evacuatorio y se abonen al contratista 
de las iiiismas, con cargo a la partida presupuestaria corres­
pondiente, los gastos producidos hasta el presente; debiendo

estudiarse un nuevo emplazamiento en esa zona para el refe­
rido evacuatorio.

122 y 123. Conceder a las Hermanitas de los Pobres 
y a la Organización Madrileña de Inválidos civiles una sub­
vención, en Ib cuantía de lO.tXlO y 12.000 pesetas, respec­
tivamente, como ayuda económica para atender a los fines 
benéficodocentes a que se dedican; debiendo ser cargo las 
referidas snnias a la partida presupuestaria que por la Inter­
vención Municipal se determine.

Se levantó la sesión a la una y cuarenta y cinco númilos 
de la tarde.

« *  ni ,

Reglamento de la Inspección de Rentas y Exacciones

DISPOSICIONES GENERALES ,

Artículo 1.“ E! excelentísimo AyimtamieiUo, niettiaiúc 
la organización del Servicio de Inspección de Rentas y 
Exacciones sobre las bases de este reglamento, da cumpli­
miento a la obligación que le impone el artículo 293 dd 
decreto de 25 de enero de 1946, de procurar la reorga­
nización y encauzamiento de las fuentes de riqueza y .el 
descubrimiento de las ocultaciones y defraudaciones que se 
produzcan en los siguientes ingresos:

Primero, Rentas.
' Segundo, Derechos,

Tercero, Exacciones; y
Cuarto, Bienes del Municipio.
Art, 2.° En consonancia con el mismo decreto, corres­

ponde al Presidente de la Corporación la inspección y la 
iniciativa del servicio, sin más limitación que las determi­
nadas por la ley o las establecidas en los reglamentos 
y Ordenanzas.

Ejercerá la Jefatura del Servicio el Interventor general, 
a cuyo cargo estarán todos dos trabajos de organización 

, y coordinación.

I I

PERSON.AL DE LA INSPECCIÓN

A ) Sti clasificación y forana de ingreso

Art. 3.° Todo nombramiento de personal para desem­
peñar los diversos cargos de Inspectores de Rentas y Exac­
ciones recaerá necesariamente en funcionarios municipales.

Art, 4.“ Sin perjuicio de la Jefatura superior de la 
Inspección, que corresponde al señor Interventor, habrá en 
este Servicio un Jefe y dos Subjefes, con la categoría que 
determine el Ayuntamiento.

El Jefe de la Inspección de Rentas y Exacciones, ade­
más de las atribuciones que como tal le corresponden en 
las oficinas de la Inspección, tendrá a su cargo personal 
directo la Inspección de ios Servicios municipales a que se 
refiere el artículo 24 de! presente reglamento.

Una de las Subjefaturas de la citada Inspección tendrá 
. a su cargo lo que afecte a :

Primero. Derechos y tasas en general, arbitrios con 
fines no fiscales, casinos, círculos de recreo, carruajes y 
pompas fúnebres.

Segundo. Solares y plusvalía.
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Tercero, Derechos y tasas sobre reconocimiento sani­
tario de artículos alimenticios y conservas, alcoholes, carnes 

■y toda dase de exacciones en mercado; y
Cuarto. Rentas del patrimonio y toda dase de ingresos 

no comprendidos en los puntos anteriores, vigilándose in­
clusive, en relación con d /efe del Negociado de Contabi­
lidad de la Intervención, la recaudación efectuada por con­
ducto de la Hacienda pública por cesiones,, recargos, par­
ticipaciones, etc., o por medio de Empre,sas y particulares, 
como .sucede con los recargos sobre elimpuesto de consumo 
de gas y electricidad.

La otra Subjefatiira entenderá en cuanto corresponda 
a la Inspección del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo y arbitrios sobre traviesas en frontones, carreras 
de caballos y otros espectáculos públicos.

Art. 5.° Para auxiliar en su labor a rjiiien desempeñe 
la Subjefaliira anterior, se podrá nombrar un Jefe de Ne­
gociado de tercera clase que se ocupe con preferencia de 
los derechos y tasas.citados en el punto tercero del artículo 
anterior,

Art. El personal de la Inspección de Rentas y 
Exacciones se compondrá de las siguientes clases:

a) hispectorex diplomados.— Nombrados por el exce­
lentísimo señor Alcalde, a propuesta de la Intervención, 
entre los funcionarios que en concurso-oposición hayan obte­
nido el título de capacitación correspondiente. Será condi­
ción indispensable para tomar parte en dicho con curso-opo­
sición pertenecer a los Cuerpos técnicos municipales de 
Administración y Contabilidad.

h) Inspectores auxiliares.— También necesitarán para 
ser nombrados por el excelentísimo señor Alcalde, a pro­
puesta de la Intervención, la posesión de iin titulo de capa­
citación obtenido por concurso-oposición entre funcionarios 
del Cuerjio de Oficiales municipales de Administración y de 
Intervención y Oficiales liquidadores de Arbitrios.

c )  Inspectore.<! idgilanles de Alcoholes, Carnes y Ar­
tículos alimenticios.— Serán nombrados por la Alcaldía, a 
propuesta de la Intervención, entre los que hayan obtenido 
el titulo de capacitación necesario en concurso-oposición 
verificado entre Vigilantes de Arbitrios.

d) runcionarios administrativos.— cargos de esta 
cla.se se cubrirán entre funcionaripis de los distintos Cuerpos 
de Técnicos, Oficiales de Secretaría y de Intervención y 
Auxiliares taquígrafos mecanógrafos.

e) Servicio m otorhado .— Se establecerá el que la,s ne­
cesidades aconsejen, a fin de atender al buen funciona­
miento que la inspección de ingresos requiera para su vigi­
lancia.

// Inspectores eventuales c interinos.—-Serán los nom­
brados con este carácter por el excelentísimo señor Alcalde - 
y los que, en virtud de la disposición transitoria novena 
del decreto de 25 de enero de 194€, hayan pasado al ser­
vicio del Ayuntamiento, A medida que las circunstancias 
lo permitan, estas plazas últimas irán amortizándose, con­

fiándose el servicio que estos Inspectores realizan a los di­
plomados,

g) Técnicos.— L̂a Inspección de Rentas y Exacciones 
municipales podrá utilizar el persona! técnico municipal de 
Arquitectos, Ingenieros, Aparejadores, Peritos industria­
les, etc,, para servicios especiales de asesoramíento en de­
terminados casos en que son necesarios para el levanta­
miento de actas o informes de expedientes. A tal fin se 
recabará la necesaria autorización de los respectivos Jefes 
de Servicios, y si la frecuencia de estas intervenciones lo 
aconsejara, podría adscribirse a la Inspección un funciona­
rio de cada una de estas especialidades,

h) Guardia ikfMMÍd/'a/.— Para auxiliar en su cometido 
a los Inspectores de Rentas y Exacciones en los casos en 
que excepcionalmente resulte preciso, la Alcaldía, a pro­
puesta del Interventor (y previa consulta al Jefe de la Guar­
dia Municipal), designará con carácter permanente el nú­
mero de Inspectores y Guardias que se considere necesario, 
los cuales, sin perjuicio del servicio ordinario dentro de su 
Cuerpo, quedarán afectos a la Inspección de Rentas y Exac­
ciones. E l cometido de estos agregados se determinará por 
el señor Alcalde. '

Art, 7.° Los títulos exigidos en el precedente artículo 
para ser nombrados Inspectores diplomados. Inspectores 
auxiliares e Inspectores vigilantes de Alcoholes, Carnes y 
Artículos alimenticios, no concede más que el derecho ex­
pectante a ser nombrados para tales cargos cuando se con­
sidere oportuno.

Art., 8,® Al mismo tiempo de anunciarse en el Boletín 
DEL Ayuntamiento de Madrid la convocatoria para los 
expesados concursos-oposición, se darán a conocer las con­
diciones y cuestionarios exigidos.

El Tribunal calificador tendrá en cuenta para la admi­
sión de los solicitantes el conjunto de circunstancias que 
concurran en los mismos, fijándose especialmente en las 
cualidades morales que hayan revelado en el curso de su 
carrera administrativa, siendo causa bastante para su ex­
clusión la existencia de mala o mediana conceptuacíón en 
su hoja de servicios y d  haber sufrido castigo por falta 
grave o muy grave,'siempre que la correspondiente nota 
no baya sido invalidada, y cualquier otro motivo análogo 
que el Tribunal juzgue suficiente.

Art. .Se establecerá nn servicio de contrainspec­
ción de tributos para fiscalizar la labor de los Inspectores, 
y además con el fin de compi-obar las actas de los mismos 
cuando las circunstancias así lo aconsejen. E l personal de 
contrainspección se elegirá, en cuanto sea posible, entre los 
funcionarios de la Corporación, sin perjuicio de que en casos 
excepcionales puedan utilizarse otros funcionarios públicos 
o los Inspectores de otros tributos que gúarden íntima re­
lación con los,impuestos que cobra el Ayuntamiento, por 
la s ‘ventajas de información que ello pudiera representar.

En ningún caso lo.s Conírainspectores que no fueran 
funcionarios municipales podrán adquirir esta condición, ni 
aun para efectos pasivos, y percibirán su retribución por 
el servicio prestado con cargo a participaciones de la Caja
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de Fondos de Inspección por la labor realizada o por gra­
tificaciones a tanto alzado, según considere la Junta a que 
se refiere el artículo 304 del decreto ya mencionado, o se­
gún aaierde la Alcaldía en cada casó.

B) Sits jacnltades y obligaciones

Art. 10. Los Subjefes de la Inspección de Rentas y 
Exacciones y de la de Usos y consumos y Traviesas ten­
drán a su cargo, a través de las órdenes del Interventor, 
y por intermedio del Jefe de la Inspección de Rentas y 
Exaccione.s, la dirección de los servicios.

.^rt. 11. Serán cometidos de la Inspección:
Primero. La comprobación e infonne de los expedien­

tes de partidas fallidas y las declaraciones que presenten 
los contribuyentes en solicitud de alta y baja en las ma­
trículas.

Segundo. La iniciación de los exjiedientes por actas 
(te presencia, de invitación y de constancia.

Tercero, La busca y aportación de los datos que re­
dame la Administración de Rental; para depurar las ma­
triculas ; y

Cuarto. La realización de cuantos servicios de inspec­
ción y administrativos se dispongan en orden al fomento 
de ios intereses municipales.

Art. 12. Corresponde al personal de la Inspección:
Primero. Efectuar los trabajos que les ordenen sus 

Jefes y cumplir los deberes que les señalará este regla­
mento. ^

Segundo, Realizar por su propia inidatiya cuantas ges­
tiones conduzcan al descubrimiento de las infracciones tri­
butarias, e iniciar los expedientes que procedan, siendo res­
ponsables por la lenidad o abandono en que puedan incurrir.

Tercero. Examinar cuidadosamente, siempre que sea 
necesario, los registros, matrículas, padrones y demás do­
cumentos de la Admini^ración de Relifas que puedan ilus­
trarles en el cumplimiento de su cometido, tomando nota„ 
de las deficiencias tributarias que adviertan, para proceder 
sin pérdida de tiempo a iniciar los oportunos expedientes 
de comprobación.

Cuarto. Entregar las actas al Jefe de la Inspección 
dentro de las veinticuatro horas en (¡ue hayan sido levan­
tadas ; y

Quinto, Llevar uiv libro diario de operaciones, con 
sujeción a modelo, en el que,, por riguroso orden de fechas, 
anoten los trabajos que ejecuten cada día, expresando, 
cuando no presten servicio, la circunstancia que lo hubiera 
motivado; debiendo consignar en este libro la numeración 
de las actas qne hayan .suscrito durante el día. Del parte 
diario se pasará una copia al Subjefe de Rentas y Exac­
ciones, y otra al Interventor.

Art. 13. A fines de investigación, y de acuerdo con 
la autorización que concede al excelentísimo Ayuntamiento 
el artículo 295 del decreto de 25 de enero de 1946, la Ins­
pección de Rentas y Exacciones podrá reclamar los ante­
cedentes y documentos necesarios d? los particulares y de 
las autoridades y funcionarios de cuakpiier orden,

Art. 14. Los inspectores estarán obligados a dar en 
el ejercicio de su función un rendimiento mínimo, que se­

ñalará para cada trimestre el Presidente de la Corporación, 
a propuesta del Interventor de fondos, y ajustándose a las 
siguientes nonnas:

a) En cuanto a la comprobación de documentos y de­
nuncias, la realización total e inmediata de! servicio.

b) En cuanto al descubrimiento de riqueza oculta, es­
tableciendo iin promedio en relación con el obtenido normal­
mente por el Servicio de Inspección durante los tres últi­
mos años.

Art. 15, 1.a falta de rendimiento minimo podrá tener,
a los efectos de la sanción que deba ser aplicada, la consi­
deración (le negligencia maliciosa o de abandono de destino.

La existencia de esta falta será comunicada de oficio por 
el íefe de la Inspección al Interventor, quien procederá a 
estudiar los hechos y a calificarlos, proponiendo en su caso 
la sanción reglamentaria.

Art. 16. El cargo de Inspector será incompatible con 
el ejercicio de toda industria o comercio, y con el desem­
peño de la profesión de agente comercial, comi.sionista, re­
presentante, agente de segtiros y de publicidad, o de otras 
actividades análogas, no ptidiendo tampoco desempeñar car­
gos (retribuidos o gratuitos) de consejeros, adiuinistrado- 
res, empleados o asesores de cualquiera clase de Rmi>resas 
sujetas a tributación al Municipio o a la Provincia.

Art. 17. Los Inspectores tendrán la consideración, 
cuando actúen en el ejercicio de sus funciones, de Agentes 
de la autoridad," a los efectos de la responsabilidad penal 
imputable a quienes cometan atentado o violencia de hecho 
o de palabra contra su persona en actos del servicio o con 
motivo del mismo.

En tal caso, el Interventor de fondos dará cilénta de 
dichos actos a la Alcaldía Presidencia, para que ésta formule 
la denuncia o para que la Asesoría entable la acción crimi­
nal a que hubiere lugar.

Art. 18, L a  posesión y cese de los Inspectores se pu­
blicará en el Bouetín deu Ayunt.̂ miento de M aduid.

Irán provistos de carnet de identidad, refrendado ])or 
la Alcaldía Presidencia, que les acreditará en el desempeño 
de su cargo.

Este carnet será devuelto al Jefe de la Inspección de 
Rentas y Exacciones al cesar en el servicio.

Art 19. En el ejercicio de sus funciones ob.servaráq 
los Inspectores la más exquisita cortesía, sin que en ningún 
caso dejen de guardar al contribuyente las mayores consi­
deraciones, cuidando muy especialmente de aleccionar a 
aquéllos en sus deberes tributarios, aconsejándoles la con­
ducta que deben seguir en sus relaciones con la Adminis­
tración municipal, apoyando siempre sus razonamientos en 
te.xtos legales, '

Art. 20. Los Inspectores diplomados podrán ser de.sti- 
nados a la Inspección de todas las reutas y exacciones 
municipales.

Los Inspectores auxiliares^'por lo general, sólo podrán 
inspeccionar las exacciones sobre anuncios, carteleras, pues­
tos fijos, de temporada y de la Ribera de Curtidores, bici­
cletas y triciclos, carro.s de transporte, licencias para cons­
trucción y obras menores, vallas, .soportes, asnillas, pmita- 
les y cuantos afecten por obras a la ocupación del suelo en
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la vía ¡)úl)iica no enumerarlas anteriormente, A estos Ins- 
jjtctrjre.s ae les encomendará también la inspección en los 
almacenes y fábricas sujetas al régimen de intervención 
ariministrativa.

f.rjs Inspectores de Alctdirjles, Carnes y Productos ali­
menticios tendrán a su cargo la inspección de las exacciones 
de los derectios y ta.sas sobre el reconocimiento de artícii- 
los alimenticios y conservas, alcolioles, carnes y toda clase 
de exacciones de mercados.

Los Inspectores eventuales e. interinos inspeccionarán 
cuanto afecta al imimesto sobre usos y consumos.

K1 Jefe y los Subjefes no practicarán inspecciones, sí 
bien en casos muy calificados, por orden del Interventor, 
podrán dirigir alguna inspección; pero sin devengo de par- 
lie i ¡lación en el acta, tpie corre,sponderá siempre a los Ins­
pectores, ,

Art. 21. .Al organizar el trabajo encomendado a los 
Inspectores de todas clase.s, se tendrá en cuenta fjue en la 
realización de su labor lian de ir siempre por parejas, y 
i|ue además lia de asignárseles por lo comiin niia zona de 
trabajo en la i|ue no podrán estar mayor jilazo de un año 
eomo má-ximo; deliiendo establecerse nn Uirno que permita 
dcslinar antomálicamciite a cada Inspector en ¡os,períodos 
lijados, liafiendo (pie, sin distingo ni privilegios, presten 
sus servicios en K.idas las zonas de la capital y en diversas 
exacciones.

Si las circunstancias lo aconsejaren, por orden concreta 
de! Interventor podrá hacerse la distribución por sorteo.

Art. 22. I-as faltas que cometa el personal del Servi­
cio de !ns]iección serán castigadas, cuando la Alcaldía lo 
estime oportuno o lo proponga el Interventbr, con la reti­
rada del carnet, que podrá hacer discrecionalmente, reinte­
grándose en este caso el destituido a su Servicio; sin per­
juicio de (piedar sujeto al procedimiento gubernativo y a la 
calificación y sanciones <lel Estatuto de Funcionarios del 
AymiUunicnto.

I II

ATRimiCIONKS Y ORGANIZACIÓN DE LA INSPECCIÓN 

■’ DE RENTAS Y  EXACCIONES

Alt. 2Í. La función inspectora ele la Inspección de 
Keiilas y Exacciones tiene dos rnodalitlades, a saber:

lí) Inspección de los servicios,
h) Inspección de los tributos, rentas c ingresos en ge­

neral, .
.Ambas serán atendidas por medio dcTos organismos 

dependientes de dielia Inspección, desarrollando su labor 
en la forma ipie a continuación se especifica:

./) I l í e  lox S c í i’ictos

Art. 2-t. 1 ,a acción de la Inspección <le Rentas y Exac­
ciones C11 cuanto a este particular se dirigirá a los Nego- 
ciado.s relacionados con la gestión, recaudación e intervmi- 
cióii de los ingre.sos (Administración de Rentas, Deposita­
) ¡a, Keeandaeiunes, Agencias Ejecutivas, Oficina Mixta de 
la I lelegación de I lacicmia, etc.) y a todos los demás Nego­
ciados no expresados que intenvengan en la administración

y cobranza de cualquier ingreso de la Corporación muni­
cipal.

Será indispensable en lo sucesivo que la Inspección 
compruebe todas las declaraciones de fallidos antes que se 
ajirueben, y que investigue de un modo constante las ofici­
nas recaudatorias para que éstas desplieguen la máxima 
diligencia y escrupulosidad en el despacho de los expedien­
tes de partidas fallidas.

Art, 25. Cuando se considere conveniente la inspec­
ción del funcionamiento de algún Servicio que dependa de 
la Secretaría General, se pondrá-en conocimiento del señor 
Secretario, para que ordene lo conveniente para el escla­
recimiento de los extremos que interesen, .

Art. 26. La misión de la Inspección de Rentas y Exac­
ciones consistirá, en este aspecto, en vigilar y Ajelar por que 
en los Servicios de ingresos se observen y cumplan estric­
tamente las dispiDsiciones legales y las Ordenanzas de exac­
ciones municipales, y a tal fin podrá proponer a la Supe­
rioridad las modificaciones que estime convenientes en la 
(organización de l(js Servicios.

Las Tnspeccioiies de los Servicios de carácter ordinario 
podrán tener continuidad y permanencia mediante consul­
tas, investigación de documentos, etc., solicitando en su caso 
los funcionarios la venia de los respectivos Jefes, y reda­
mando la asistencia del Jefe de la Inspección a  del Inter­
ventor cuando así resulte conveniente. Las inspecciones ex­
traordinarias de los Servicios se notificarán al Jefe del res­
pectivo departamento, para informarle del objeto de la ins­
pección, y será preciso que esté presente en ella el Jefe de 
la Inspección de Rentas y Exacciones, y el Interventor 
cuando así se reputare necesario. ■

B) Inspección de los tribuios, rentas e ingresos en general

Art. 27. La inspección de los tributos tiene por ob­
jeto el descubrimiento de las ocultaciones y defraudaciones 
(¡ue afecten a los impuestos, arbitrios, rentas y demás te- 
ciirsos de la Hacienda municipal, y las comprobaciones de 
altas, bajas, partidas fallidas y cuantas misiones conduzcan 
a lograr dentro de la ley los mayores rendimientos en las 
exacciones municipales. ■

Art. 28. Para el cumplimiento de su misión cerca del 
contribuyente, se proveerá a los Inspectores de un cuaderno 
de actas de presencia, impreso en papel de color rosa; de 
un cuaderno efe actas de invitación, impreso en papel de co­
lor blanco, y de un cuaderno de actas de constancia, im­
preso en color amarillo. .

Estos cuadernos de actas estarán debidamente encuader­
nados y foliados, y se autorizarán pgr el Jefe de la Ins­
pección, con el visto bueno del Interventor.

, Cada acta constai'á de tres cuerpos: uno que se entre­
gará ni contribuyente interesado; otro que se cursará al 
Subjefe' de la Inspección y servirá para la iniciación del 
oportuno expediente, y finalmente, la matriz, que quedará 
unida al cuaderno, el cual, a su terminación, será debida­
mente archivado por e! Subjefe respectivo.

Art. 29. Cuando nn funcionario del Servicio compro-. 
base al practicar alguna inspección que el contribuyente no 
tributa de acuerdo con lo dispuesto en la Ordenanza fiscal
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correspondiente, bien sea por tributar por una tarifa infe­
rior, bien por no constar el alta o por otro motivo cual- 
(juiera, levantará un acta, que, según los casos, será : 

Primero. De “ invitación”, si el contribuyente la acepta, 
en pnieba de lo cual la suscribe juntamente con los Ins­
pectores actuantes. ____

Segundo, De “ constancia” , si el contribuyente mos­
trase su disconformidad, o cuando éste se negase a firmar 
el acta de invitación o sea reincidente.

Cuando se negare el contribuyente a firmar, se hará 
constar en el acta, que será suscrita por los Inspectores 
actuantes y dos testigos o una autoridad; y

Tercero. De "presencia” . En los casos en que, por 
no poder presentar el contriliuyente los documentos acredi­
tativos de hallarse al corriente en su situación tributaria, 
por no estar en el local quien le represente debidamente, 
o por alguna otra causa, no pudiera terminarse la compro­
bación iniciada, se extenderá un acta de “ presencia”, en la 
que constará el motivo de aplazar la inspección, evitando 
con ello posibles perjurios para el Erario municipal.

Art, 30. Las actas de invitación autorizadas con la 
conformidad del contribuyente, no podrán ser impugnadas 
por éste, que, no obstante, podrá reclamar contra los acuer­
dos que produzcan, en cuanto no sean consecuencia legal 
de dicho documento.

Art. ,31. Toda cuota que se liquide en virtud de ges­
tión inspectora reflejada en el acta de invitación que auto­
rice con su conformidad el contri]juyeníe, sufrirá un re­
cargo del 10 por 100. Excepcional mente, dicho recargo no 
se aplicará en los siguientes casos: '

a) Cuando en el acta se reflejen Ijases impositivas 
conocidas en su concepto y cuantía por declaración o do­
cumentos presentados por el contribuyente con el fin de 
liquidar la exacción a que el acta se contraiga; y

b) Cuando el contribuyente se bailase matriculado con
clasificación fijada por la propia Corporación en virtud de 
consulta, •

Art. 32. La práctica de toda diligencia de inspección 
se realizará en la forma siguiente; \

Prim ero., Los Inspectores se constituirán en el lugar 
clel domicilio o residencia en Madrid de la persona obligada 
a tributar por la materia objeto de la inspección, o en el de 
quien legalmente le represente, al objeto de extender el 
acta de invitación. ■ ’

Segundo. Cuando el obligado a tributar no resida en 
Madrid, ni exista persona apoderada en forma, el acta 
será firmada por el portero, guarda, encargado o depen­
diente clel dueño o administrador, y en caso de negarse 
a ello, por dos testigos, por un Inspector o Guardia de 
Policía Urbana municipal (a ser posible, del personal com­
prendido en el apartado g) del artículo 6.° de este regla­
mento) o por un Agente de la autoridad, dejando un ejem- 
¡)lar a la persona que hubiese firmado el acta, y entregando 
la copia al Jefe de la Inspección.

Tercero. Las actas levantadas por los Inspectores sin 
la presencia de los obligados a contribuir se entregarán 
por aquéllos al Jefe.de !a Inspección para que éste requie­
ra a los interesados a comparecer con el fin de que for­

mulen las alegaciones tpie estimen oportunas. En estas 
comparecencias se hará constar la conformidad o discon­
formidad del interesado, dándose después a lo actuado la 
tramitación correspondiente a un acta de invitación o a 
una de constancia, según lo que resulte de las manifesta­
ciones consignadas en la comparecencia.

Si realizada la notificación el interesado o persona 
autorizada no compareciere en el Negociado de la Inspec­
ción en el plazo señalado, se pasará todo lo actuado, con 
el informe del Subjefe respectivo y la conformidad de la 
Intervención, a! Negociado correspondiente, para que pro- 
jjonga la sanción que proceda en vista de la resistencia 
observada por el denunciado.

Cuando se trate de exacciones para las cuales sean 
exigibles determinados documentos o antecedentes del 
contribuyente como requisito previo al pago, la conformi­
dad del denunciado dentro del plazo de quince días que 
se señala en el acta de invitación se considerara nula y 
sin ningún valor si no presenta a la vez los docnmentos 
que exijan las Ordenanzas municipales de Policía Urba­
na, la de la exacción correspondiente y las demás dispo­
siciones reglamentarias.

Cuarto. En el caso de que el contribuyente no se 
conformara con las apreciaciones del Inspector respecto 
a la e.xacción o pago de un arbitrio o impuesto, se exten­
derá por el Negociado la diligencia correspondiente, en 
la que se harán constar las alegaciones del contriliuycnte. 
E l acta, con la diligencia, más el informe ampliatorio del 
comprobador, será dictaminada por el Negociado y some­
tida, previo informe de la Intervención, al Negociado 
correspondiente, para que éste declare el caso como de 
.ocultación, defraudación o simple infracción reglamen­
taria; y

Quinto. Todas las actuaciones del acta de inspección 
deberán realizarse y extenderse necesariamente en un solo 
acto por los Inspectores actuantes, salvo que por diligen­
cia se suspenda, para continuarlo en el término más pró­
ximo posible.

Art, 33. Cuando se trate de comprobar un alta, una 
baja o una declaración de partida fallida en im expediente, 
y resulte conforme, el Inspector se limitará a informar 
sobre el resultado de dicba comprobación.

Si de la práctica de! servicio resultaran diferencias 
entre lo declarado por el contribuyente y lo observado por 
el comprobador, éste hará constar al contribuyente los 
hechos origen de la discrepancia, y formalizará ante e! 
mismo el acta de invitación o de constancia.
~  Art, 34. La acción de denunciar materia substraída 
a la tributación nninicípal es pública, y puede ejercitarse, 
con sujeción a las disposiciones vigentes sobre, inspección 
de !a Hacienda pública, reservándose a los particulares 
denunciantes el 50 por 100 de las penalidades, multas o 
recargos.

Art. 35. El expediente incoado por denuncias a ins­
tancia de parte sólo podrá ser de ocultación o de defrau­
dación, según las circunstancias que concurran, que se 
definen en el artículo 33 de este reglamento.

, Art, 36. Los Recaudadores municipales de distrito

A . A y '■
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püdráü foríTiular {letniiitias en relación con los arbitrios 
cuya exacción les está en come »(Jad a. Estas se presentarán 
por oficio dirigido al Jefe de la Inspección de Rentas y 
Exacciones, r(uien ordenará a los Inspectores que proce­
dan a formular la correspondiente acta de invitación o de 
constancia.

Art. 37. De igual forma se procederá con las boja.s 
de li(juidación y oficios remitidos por las Direcciones de 
Vía.s Búbjicas y Arquitectura referentes a calas y obras 
alm.sivas. ,

Art. 38. Tanto en las actas (le invitación como en 
las de constancia se determinará (pie el contribuyente, 
dentro del plazo de los quince días siguientes a la fecha 
de la mi.sma, podrá jiroceder a su im]>iignación ante la 
)>ropia Jefatura de la Inspección, cuya reclamación, una 
vez informada por esta, será remitida al Negociado corres­
pondiente para su resolución definitiva,

CJ Orgaiúzücíón íidniinisit'ativa de la labor inspectora

Art, 39. !,a InsiJccción llevará un registro de los ex­
pedientes abiertos como consecuencia de las actas de ins­
pección presentadas por el personal facultado a este efecto; 
otro de denuncias formuladas ptjr particulares, y otro de 
órdenes y c.xpediciite.s pasados a la nii-sma, expresando 
la fecha de entrada y salida en la dependencia, y extracto, 
c'ii su caso, (Id informe emitido.

Art. 40. Los ex]>cdientes incoados en virtud de 
actas levantadas por la Tn.spección se clasificarán;

a) De comprobación, si resultasen diferencias en per­
juicio del Ayuntamiento con la declaración de alta o baja 
presentada por el contribuyente.

M De ocultación, si en el acta no se hubiesen con­
signado todos los elementos sujetos a tributación; si des­
pués de comprobada aquélla por la Inspección se modifi­
caran las liases sin hacer previamente las declaraciones 
(|Ue llagan variar la cuota de gravamen con arreglo a lo 
legislado, o cuando en las declaraciones que hayan cíe ser­
vir de ba.se ¡vira la liquidación de úna cuota aparezcan los 
elementos llamados a determinarla en fprma que encierre 
malicioso deseo de disfrazarlos en parte a la debida frí- 
bulacióii n dismimiir la cunta correspondiente.

r) De defraudación, cuando la onillación de la ma- 
Icria base de la (ribnlaeión mnnicipal sea total y no se 
acepte el acta de invitación; cuando por haberse snbs- 
trai'do iiitegramcntc al conocimiento de la .Administración 
la lia.se impositiva, hayan dejado de abonarse derechos mu­
nicipales 1i(|U¡dados, y tampoco se dé conformidad al acta 
de invitación; cuando tenga sn origen en una ha ja  que 
al ser eomprohada re.stdte inexacta; cuando cnvmdva fal­
sedad malicio.sa o de Hia se derive res]uinsa1ii1idad. penal, 
y cuando el intcre.sado sea reincidente, entendiéndose que 
i'eúiie esta última condición todo contribuyente que incu­
rra en defraudación ixqietida, sicnqire que las actas que 
la delenninen se refieran a igual exáceión y por idéiltica 
larila. ejiigraíe y eoneepto, a tenor de lo dispuesto en ci 
mliculo 3t1S del decreto de 25 de enero de 1946, y a cuvo 
1)11 se llevarán los necesarios ficheros.

A lt, 41. f.as penalidades se fijarán con arreglo a-lo

dispuesto en las respectivas Ordenanzas de exacciones o 
en los reglamentos especiales. Si no existiera disposición 
concreta aplicable al caso, se tendrá en cuenta que la de­
fraudación se castigará con multa hasta del duplo de las 
cantidades defraudadas (de acuerdo con lo dispuesto en 
el citado artículo 308 del decreto de 25 de enero de 1946), 
y la ocultación, con muitá de hasta igual cantidad que la 
liquidada como derivación de la omisión efectuada en la 
<1 celar ación.

La aceptación del acuerdo recaído en el expediente 
llevará consigo la condonación automática de las dos ter­
ceras partes de la multa impuesta, siendo requisito indis­
pensable .para que pueda surtir estos efectos que en el 
escrito de aceptación o en la diligencia de comparecencia 
baga el interesado renuncia expresa a utilizar contra aquel 
fallo todos los recursos. Estos beneficios no alcanzarán 
a los reincidentes, .

Art, 42. Contra los fallos recaídos en los expedientes 
iniciados por actas de constancia podrá reclamar el contri­
buyente, en instancia ante la Alcaldía Presidencia, quien 
resolverá, previos los informes correspondientes, como me­
jor proceda; siendo requisito indispensable el dictamen 
dé la Inspección. Contra esta resolución podrá el intere­
sado interponer el recurso de reposición y !a reclamación 
económicoadministrativa que corresponda con arreglo a la 
reglamentación vigente,

Art. 43. Todas las liquidaciones practicadas en ex­
pedientes iniciados por la Inspección son revisables, a ins­
tancia dél funcionario denunciante; por la Alcaldía Pre­
sidencia, quien resolverá, previos los informes de la Ins­
pección y de las Comisiones o Negociados correspondientes.

Art. 44. Terminado el plazo concedido a lös contri­
buyentes para personarse en la Inspección a efectuar algu­
na reclamación o aclaración respecto a las actas levanta­
das, se pasarán a la Administración de Rentas para su 
liquidación, cobro e inclusión en las respectivas matrícu­
las de los elementos tributarios denunciados,

Al propio tiempo que las diferentes Mesas de la Ad­
ministración efectúan las operaciones de comprobación, y 
la Sección de Gontabilidad' expide los cargaremes corres­
pondientes a los ingresos efectuados en el periodo a que 
aquélla se refiere, extenderá una certificación en la que se 
especificará el número de los expedientes de la Inspección 
de Rentas y Exacciones cuyos dérecbos se hayan cobrado 
en el expresado período, el nombre del contribuyente, con­
cepto de la exacción, lugar donde radican los elementos 
stijeto,s a tributación, número del recibo expedido e im­
porte de los derechos y multas cobrados, con expresión de 
la cantidad ingresada por.dichos conceptos en el fondo 
de la Inspección. . '

Iguales certificaciones expedirá la Administración por 
los ingresos efectuados por los Recaudadores y Agentes 
ejecutivos que correispondan a expedientes de la Tn.spección.

Art. 45. T.as certificaciones se anotarán en un regis­
tro de ingresos por conceptos, .Al propio tiempo, en el 
registro de expedientes se anotarán, al margen de la itis- 
cri])ción de tos expedientes cobrados, la fecha de pago y 
su importe, .

Igual mente ,se harán en este registro las anotaciones
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precisas para conocer la dependencia a la que se liaya 
cargado un expediente, y la fecha del envío. Todos estos 
datos servarán prácticamente para la organización de un 
control efectivo sobre la tramitación de las actas, y faci­
litará la labor encomendada a la Inspección por los artícu­
los 24 al 26 de este reglamento. .

Art. 46, La Inspección llevará, a fines estadísticos y 
de comprobación, libros auxiliares relacionados con la 
Caja del Fondo de la Inspección y con la contabilidad 
que se lleve en la Sección 3,® de la Intervención. .

De igual forma contabilizará los rendiniientos produ­
cidos por cada Inspector,

’ I V

del  fo n d o  d e  in s p e c c ió n  y d e  su JUNTA ADMINISTRATIVA

Art. 47. De conformidad con lo preceptuado en el ar­
ticulo 303 del decreto de 25 de enero de 1946, se crea 
una Caja de Fondos de Inspección, que se nutrirá con 
fondos procedentes de participaciones en cuotas, en recar­
gos y multas, en la proporción que se fija en el artículo 
siguiente, salvo lo que en cada caso dispusieren Tas Orde­
nanzas o reglamentos especiales.

Art, 48. Priñrero. Los derechos que se reconocen a 
la Inspección para su ingreso en la Caja indicada, serán:

a) E l 20 por 100, girado por una sola vez, sobre las 
cuotas descubiertas en actos de> investigación directos y per­
sonales de los Inspectores,

b) La cantidad que la Junta de ía C^j^ acuerde reti­
rar de Valores independientes del presupuesto como nece­
saria para cubrir los topes por ella establecidos (dentro de 
los límites del decreto de 1 de septiembre de 1948) sobre 
el 5 por 100 que el Ayuntamiento retendrá de los con­
ciertos para los fines preyístos en el párrafo ]\) del artícu­
lo 282 , del decreto de 25 de enero de 1946, Con la can­
tidad que acuerde retirar ía Junta de la Caja también se 
habrá de cubrir la cifra mínima que la referida Junta señale 
para los Montepíos Nacionales de Secretarios, Interventores 
y Depositarios, y local o particidar de los funcionarios de 
la Corporación.

Segundo. Ninguna de éstas participaciones tendrá in­
greso en el fondo de la Inspección hasta tanto que las 
liquidaciones hayan adquirido firmeza.

Tercero, La Intervención General, por medio de sus 
Secciones de Contabilidad y de Ingresos, cuidará del estric­
to cumplimiento de este requisito, mediante certificacio­
nes, y la Sección de Gastos no tramitará nóminas de dis-. 
tribución sin las respectivas comprobaciones.

Cuarto. Por el Interventor se someterá a la aproba­
ción de la Junta un proyecto de los registros y libros que 
deben establecerse para asegurar esíe^sistema, y el de las 
cuentas personales de los Inspectores por las diversas exac­
ciones municipales; y

Quinto. Se constituye una Junta administradora de 
premios de recaudación, formada, por el excelentísimo se­
ñor Alcalde, o en su sustitución por el señor Delegado de 
Arbitrios, el Secretario, el Interventor, el Depositario, el 
Administrador de Rentas y el Jefe de la Inspección, que

actuará de Secretario, la que acordará la distribución de 
tos fondos procedentes de los siguientes conceptos;

aj E l 50 por 100 de los recargos y multas resultan­
tes de expedientes iniciados por los Inspectores.

bj E l 50 por 100 de las multas y recargos en e.xpe- 
dientes de comprobación en los de denuncias de particu­
lares.

cj La totalidad de las penalidades que por recargos 
o servicios se asignen por cualquier organismo o particu­
lar ajenos al Ayuntamiento, debidos a la intervención de 
funcionarios municipales.

d j  Las cantidades retenidas en Valores independien­
tes del presupuesto, procedentes de los conciertos, a los 
fines establecidos en el artículo 282 del decreto de 25 de 
enero de 1946, que no hayan sido retiradas por la Caja 
de Fondos de la Inspección con el objeto previsto en el 
apartado bj del párrafo 1.® de este artículo.

Art. 49. Los Inspectores no tendrán derecho alguno 
de participación en los casos siguientes:

Primero. Cuando en sus funciones no hayan descu­
bierto la ocultación y se hayan limitado a comprobar su 
existencia en virtud de órdenes o informes de la Supe­
rioridad.

Segundo. Cuando por el largo tiempo transcurrido 
desde el hedió a que el acta se refiere hasta el levanta­
miento de ésta, y por las demás circunstancias que del 
caso se aprecien en la resolución, se demuestre que Imbo 
apatía o negligencia en el funcionario de la Inspecdón que, 
estando directa y personalmente obligado a descubriría, 
no lo hizo oportunamente.

Tercero. Cuando se haya encomendado a un Agente 
especial el descubrimiento de la ocultación, en cuyo caso 
la participación en la cuota será aplicada al de la gestión 
de este último en la proporción que señale la Junta admi­
nistradora cíe la Caja de Inspección, y que nunca será 
superior, a la correspondiente a los Inspectores diplo­
mados; y

Cuarto. Cuando se trate de exacciones cuya matrícula 
haya sido formada a base de datos suministrados por la 
Inspección, a menos que se trate de descubrimientos de 
riqueza o base tributaria cuya existencia sea posterior 
a la fecha en que la Inspección facilitó los padrones o los 
datos para la formación de la matrícula.

Art, 50. Para ía administración y distribución de este 
fondo se constituye, con arreglo a lo dispuesto en el ar­
ticulo 304 del decreto de 25 de enero de 1946, la Junta, 
integrada por el excelentísimo señor Alcalde (o Concejal 
eri quien delegue), como Presidente; los ilustrísimos seño­
res Secretario general e Interventor, como Vocales, y el 
Jefe de la Inspección de Rentas y Exacciones, como Se­
cretario.

Los fondos que se contabilicen a favor de la Caja in­
gresarán como valores independientes del presupuesto en 
la Caja -municipal o en una cuenta corriente especial del 
Banco de España, con las firmas de talones de extracción 
de los señores .Alcalde, Interventor y Depositario,

I.^ contabilidad de la Junta, como las de todas las 
cuentas de depósitos o de valores independientes del pre-



298 B O L E T IN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E  M A D RID

sujíiicbUj, s t  llevará en la Sección 3 “ de la Intervención, 
sin perjuicio de los libros auxiliares que pueda llevar la 
1 nspeccióii.

Los jtaj^os dj; tióinirias se tramitarán por la Sección 
de Uastos de la Intervención,

Art. 51. iC.sLa Junta se reunirá por lo menos una vea 
al mes, dentro de la primera decena del mismo, para estu­
diar y acordar el reparto del fondo ingresado en el mes 
anterior (dentro de las normas señaladas para cada año), 
según detertnina el referido artículo 304 del decreto de 
25 de enero de 1946,

1 )e cada sesión de la j  unta se levantará un acta, que 
será lirmada por todos Itis asistentes a ella, custodiándose 
el libro correspondiente por el Secretario de la Corporación.

Art. 52. I^i distribución del fondo integral que se 
constituya se di.slribuirá por la Junta que se menciona 
en los precedentes artículos entre los siguientes funcio­
narios:

í'rimero. 1 nspectores.
Segundo. Recaudadores municipales de distrito, Di­

recciones de Vías Rúblicas y Arquitectura y otros funcio­
narios nnniici]>ales, por los expedientes iniciados en virtud 
de su denuncia.

Tercero, b'uncionarios que intervengan en la clasifi­
cación de las actas derivadas de la acción inspectora.

Cuarto, Funcionarios que intervengan en la tramita­
ción de las reclamaciones que se hubiesen promovido; y

(Juinto. Los demás funcionarios públicos que coad­
yuven al servicio,

L is ¡iroporcionalidades serán las que establezca la 
Junta deiitro.de las normas generales que para el año eco­
nómico ba de fijar, confóriiie se determina en el artículo 
anterior.

Art. 53. Con el importe de todas las participaciones, 
la Caja ailuptará las medidas económicas nece.sarias para 
satisfacer el iiiqmesto de utilidades correspondiente al 
Tesfu'í) público, en forma análoga a la señalada para cada 
año en la Caja Central del Fondo de Inspección del Mi- 
iiislerio de Hacienda.

mSPO.SinoNK.H TliANSITOlíTAS

Art. 54. Los actuales inspectores de Rentas y E xac­
ciones cuyos iiombramientos fueron confirmados en el 
reglamento de los Servicios económicoadministratívos de 
7 de marzo y 17 de abril de 1935, y más tarde en la 
reforma del misino ajirobada por el excelentísimo Ayuu- 
lamieiUo l ’leuo en sesión de 28 de septiembre de 1940, 
serán respetiulos en sus cargos, asimilándolos en su fun­
ción a lo que se establece para los Inspectores diplomados, 
y con la re.serva que se lija en el artículo 22 de este regla­
mento.

Art. 55. Los actuales Inspectores de Rentas y E xac­
ciones tendrán opción, por lo que se refiere a la, parti- 
eipación del Fondo de la Inspección, para acogerse a lo 
que en su dia señale la Junta administradora de la Caja 
del i''oiidu de la Inspección, o a continuar con el régimen

señalado en el reglamento de los Servicios ecoiiómicoad- 
niinistrativos de 7 de marzo y 17 de abril de 1935; es 
decir, percibiendo como sobresueldo una prima mensual 
equivalente al 10 por 100 de los derechos ingresados en 
el mes en virtud de actas levantadas por ellos, y con las 
retendonc.s o depósitos de responsabilidad en vigor liasta 
el presente reglamento. ‘

Art. 56. En todos los demás extremos, los actuales 
Inspectores de Rentas y Exacciones sé encontrarán some­
tidos a las disposiciones y normas de este reglamento, 

Art, 57. Los funcionarios que en la actualidad pres­
. tan sus servicios en la Inspección de Traviesas en espec- 

táculos  ̂ públicos .serán respetados en sus puestos, con la 
salvedad estaldecida en el artículo 54 para los demás Ins­
pectores, También se respetarán a dichos funcionarios sus 
gratificaciones, actuales, que serán tenidas en cuenta en los 
rejiartos de participaciones que verifique la Caja.

Art. 58. Los Inspectores de Alcoholes continuarán 
como actualmente en sus cargos; sin perjuicio de ser 
Cuerpo a extinguir. Sus vacantes serán cubiertas en la 
forma prevista en el apartado b) del artículo 6,*̂  de este 
reglamento, '

Art, 59. Los funcionarios que actualmente dependen 
de la organización de Arbitrios y prestan el servicio moto­
rizado pasarán a depender del servicio de la Inspección 
en la forma' que determine el Señor Alcalde,

Art. 60, Las actas de invitación y ios expedientes 
por ellas iniciados que estuviesen en tramitación al entrar 
en vigor este reglamento, no serán recargadas con el 
10 por 100 establecido por el decreto de 25 de enero 
de 1946 para las actas de invitación levantadas a partir 
de la vigencia del mismo, ■ -

V I

DISrOSlCIONES FINALES .
%

Art, 61, Todos los funcionarios de la Inspección, o 
los partícipes de la Caja de Fondos de la Inspección, 
baíjrán de acatar cuantas disposiciones dicte la Corporación 
para aplicar ima moratoria anual por el plazo de un mes, 
según la disposición séptima ■ transitoria del decreto de 
25 de enero de 1946, para lo que afecte a declaración 
espontánea por atrasos en las bases contributivas. Durante 
ese periodo de un mes, la Inspección no actuará en lo 
que signifique descubrimiento de atrasos.

Art, 62. En lo no previsto por estas disposiciones se 
aplicará el decreto de 25 de enero de 1946 sobre ordena- 
ciÓm provisional de ¡as Haciendas locales, el reglamento de 
13 de jimio de 1926, sobre la inspección de tributos deí 
Estado y el reglamento de los Servicios econó mi coadmi­
nistrativos municipales de este Ayuntamiento de 7 de mar­
zo y 17 de abril de 1935,

Art, 63. Cuantas dudas se presenten con motivo de la 
aplicación de estas disposiciones serán resueltas por la Al­
caldía Presidencia, a propuesta de la Comisión de Hacienda.

Art. 64, Este reglamento anula y sustituye al actual, 
que figura dentro del de los Servicios eco nóm i coadminis­
trativos municipales de 7 de marzo y 17 de abril de 1935,

Ayuntamiento de . Madria
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con las enmiendas introducidas por el excelentísimo Ayun­
tamiento Pleno en 28 de septiembre de 1940, en sus ar­
tículos 35 al 67, ambos inclusive,

Art. 65, Este reglamento entrará en vigor una vez 
fjue haya sido aprobado por la Comisión Permanente 'del 
excelentísimo Ayuntamiento. ,

Alcaldía Presidencia

Relación de las licencias de apertura concedidas por de­
creto de la Alcaldía Presidencia, por tratarse de estable­
cimientos que no son incómodos, insalubres ni peligrosos 
y estar favorablemente informados por los Servicios Téc­

nicos municipales.

Tibor Raoz, ¡tara oficinas en la calle de Fernanflor, 
número 6.

D. Evaristo Dios Monzó, para chamarilería en la calle 
de Alvaradp, 8,

Sociedad Inmobiliaria y Mobiliaria Soinmosa (S , A.), 
para oficinas en la avenida de José Antonio, 50,

D. Antonio García Hernández, para taller de alquiler 
y reparación de bicicletas en la calle de Bellver, 25 (C¿ia- 
martín). . _ .

D. Aniceto Aparicio García, para despacho de leche en 
la calle de Sagnnto, 12.

D. Antonio Bernal Jiménez, para joyería con venta por 
mayor en la ctdle de.l Clavel, 5.

Hijos de José Hidalgo, para venta de sacos nuevos y 
usados en la calle de Toledo, 14.

D. Antonio Gallego Román, para depósito cerrado de 
ultramarinos en la calle de Augusto Figneroa, 15.

Ü. Antonio Blasco López, para despacho de boletos en 
la glorieta del Pintor Sorolla, 4.

Agencia General Gestión y Servicios (S. A.), para do­
micilio social en la calle de Peligros, 8, .

Red Distribuidora In terco mere i al (S. L.), para domicilio 
social y oficinas en la calle del Maestro Vitoria, 8,

Industrial Qui mica Mortumón (S. A.), ]>ara domicilio 
social en la calle de Relatores, 18, .

D. Bernardo Samuel Alonso, para venta d(; aparatos 
de. radio en la calle de Carretas, 12. .

Agrícola Comercial Ibérica (S. A.), para oficina admi­
nistrativa en la plaza de Canalejas, 6,

D. Bernardo Estrada Orellana, para venta de vinos por 
mayor en la calle de Don Ramón de la Cruz, 94,

Hierros y .Aceros Moldeados (S, A.), para almacén de 
hierros en la calle de Aloii„so Martos, 1,

D. Jo.sé Lao Moya, para ropavejero en la calle de R o­
das, número 28.

D. Victoriano Nicolás Trochado, para tienda de comes­
tibles en la plaza de Ruiz de Alda, 2.

Doña Adela Sánchez Gil, para fotografía con galería en 
la calle de San Bernardo, 42.

D. Blas Cuenca Serrano, para almoneda en la calle del 
Carnero, 4. '

.\lmacene.s de Hierro (S. A.), para oficinas y domicilio 
•social en la calle de Carretas, 12.

Orzan (S. A,), para venta por mayor'de drogas en la 
calle de Preciados, S,

D. Carlos Domínguez Cuende, para mercería en el ca­
mino viejo de Leganés, 21.

D, Santos Agueda Moreno, para carnicería en el mer­
cado de San Femando, cajón número 4,

D. Rafael Angulo Veguín, para pcnsión'en la calle del 
Pez, número 1.

D. Fidel F'ernández Blanco, para depósito cerrado de

carnes y- fabricación de embutidos en la calle de la Torre­
cilla del Leal, 9.

D. Antonio Calvadle .Muñoz, para ferretería en la calle 
del Sombrerete, 11.

Doña Ascensión Cabañas Segura, para papelería con 
venta de libros nuevos y objetos de escritorio en la calle 
de San Onoíre, 3,

D. Abel Bella.s Castro, para hostelería en la calle cid 
Dcxitor Cortezo, 14.

Doña María Le jo  Fernánclez, para taberna en la calle 
de .Alonso Cano, 62. '

Doña Carmen Estefanía, para almacén de abonos en el 
paseo del General Primo de Rivera, 29,

Doña Angela Cotillas Delgado, para venta de pan y 
bollos en la calle de Hernani, 61. ,

D. -Antonio Arteaga Gómez, para taberna cu la calle 
de Juan de Austria, sin número (Cliamartín).

Española de Carbones (S. L.), para almacén de carbones 
en la calle de Zorrilla, 29.

D. Bernardino Santos Suárez, paVa, hueven a y polleria 
en la calle del General Narváez, 67.

D, Luis Picpieras Viiar, para venta por mayor de loza 
y cristal.

Doña Pilar Martín JAÍaz de la Serna, para pensión en 
la plaza de las Cortes, 4.

D. José Valera Abril, para cacharrería y venia de cal­
zado ordinario en el camino alto de San Isidro, 14.

.Antonio Rodrigo Ruiz y Hermatios (S . R , C.), ])ara 
almacén de vinos y licores sin consumiciones en la travesía 
de las Beatas, 3.

La Suiza Ibérica (S. A.), para cliocolateria y venta de 
dulces y pasteles en la calle de la Cruz, 4.

D. E veli o Collantes Collantes, para taberna en la calle 
de Jaime Vera, 9.

García Hermanos (S, L.), para venta de muebles en la 
calle de Plortaleza, 63.

Proveedora de Materias Primas (.S. L,), para oficinas 
de importador y exportador en la calle del Manpiés de 
CtdDas, 6.

D. Malaqnias Garrido Ruano, para pesaidería en la 
calle de Doña Carlota, 5 (Colonia de Ibarrondo).

D. José Gaidós Sáiz, para taller de sastre sin géneins 
en la calle de Meléndez Valdés, 4L

D. Alfonso Guinea Blasco, para tienda de tthrama- 
riiios en la calle de Meléndez V^aldés, 59. .

D. Faustino Ferrer Pérez, para peluquería de caba­
lleros en la calle de Menéndez Pelayo, 15 (Chamartin).

D. José González Adrados, para'tablajeria y venia de 
tocino y jamón en» el mercado de la Paz, cajones nú­
meros 63 y 86.

D. Florentino Gómez Ranz, para venta de huevos, 
aves y caza en el mercado de Antón Martín, cajón nú­
meros 1 y 2.

D, Miguel Pérez Fraguas, para compraventa de papel 
usado en la calle de Bravo Mnrillo, 60.

Compañía Comercial Distribuidora, para oficina admi­
nistrativa en la avenida de José Antonio, 57,

M. A. P, F, R, E., para oficinas en la calle del Aguila, 
número 23,

D. Ceferino Antón García, para carnicería en el mer­
cado de San Fernando, cajóti números 24 y 25.

Exclusivas de Suministros y Actividades Comerciales 
(Sociedad anónimaj, para oficinas en la calle del Marqués 
de Cubas, 6.

Doña Purificación TApez .Alonso, para taberna en la 
plaza de Santo Domingo, ¡2.

D. Benedicto Pozo Sevilla, ]>ara taller de ctiljern en la 
ronda de Segovia, 29.

Madrid, 18 de abril de 1 9 4 9 . — til  Alcalde Presidente, J o s é  
M o r e n o  T o r r e s , Conde de S a n t a  Marta d e Babio.

1 I .
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Secretaría

SUBASTAS Y CONCURSOS

pendientes en el dia de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones

Fechas

21 abril

fl mayo

21 abril

2Ü abril

2Ò

2(i

2ti

26

Objeto de las subastas y concursos Pesetas

II muyo

BtlUASTAB

Obras de reparación de las cubiertas 
det depósito de cadáveres de la Ne­
crópolis del Este. —Presupuesto de 
contrata.

Obras de pintura de las dependencias 
de la Imprenta Municipal y. revoco 
de los patios.—Presupuesto de con­
trata.

coscessos
Obras de pavimentación y accesorias 

correspondientes a la calle de Joa­
quín María López, entre las de Va- 
lielierittOMO e Isaac Peral,— Plazo 
de admisión de proposiciones: vein­
tidós días liábiles, qua empezarán a 
correr y contarse desde el siguiente 
al en que aparezca el anuncio en e' 
Boletín Oficial del Estado, y termi­
narán en la fecha que al margen se 
indica.—Presupuesto de contrata... 

Construcción y suministro de 160 sillas 
para los palcos plateas y entresuelo 
y 10 para el del excelentísimo Aytin- 
taiuientu en el teatro Espaílol.-Pla­
zo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te al en que aparezca el aituiicio en 
el Boletín Oficial de la provincia, y 
teraiínarán en la fecha que al mar­
gen se indica.- Precio tipo máximo..

Hara rtclamaclont» por cinco (tías hábiles, 
pile empesarün a correr y contarse desde 
el siguiente al en gue apareeca el anuncio 
en et Boletín Oítclal de ¡a pradncia, y  
terminarán en la fecha que ai margen se 

indica:

Suministro • instalación de cuatro 
grupos electrógenos p ara  las si­
guientes dependencias municipales: 
Primera Casa Consistorial, Cusa de 
Cisneros, edificio de la calle de los 
Señores de Luzón, 1, y de la im­
prento Municipal.-Precio tipo libre.'

fara reclatnticiones poi diee diae hdbiles, 
que emiwearáii a correr y contarsedesde 
el siguiente at en que iipiiresca el íimm- 
cloene l Boletín titlclal de ía proelncia 
y  terminarán en tu fechii que al margen se 

indica;

Arriendo y explotación del teatro in­
fantil de Marionetas del Retiro du­
rante la temporada del 1 de junio 
al ÓO de octubre de 194t),—Precio 
tipo libre.

Adquisición de 100 buzones de piedra 
completos, con tupa, pura absorbe- 
deros y 5Ü buzones completos, con 
tupa de pozo, para bajada, con des­
tino al Servido de Aguas y Alcaii- 
tarillado.—Precio tipo 

Adquisición de 300 tapas cuadradas, de 
piedra, para buzón, y 100 redondas 
para Idem, con destino al Servicio 
de Aguas y Alcantarillado.-Precio 
tipo

Suministro de maderas pora los dife­
rentes Servicios municipales del 
Interior, Ensanche y Extrarradio. 
Precio tipo.'...........................................

d08.389,74

101.762,74

1.372.017,72

55.000

62.050

53.600

100,000

ANUNCIOS .

Relación de las personas con domicilio ignorado que tienen 
depositados muebles y enseres en el Almacén de la Villa durante 
más de seis meses, y que en cumplimiento de las disposiciones 
reglamentarias pasarán a ser propiedad del Ayuntamiento y su­
bastados, en su caso, si no son retirados por sus dueños en el 
Improrrogable plazo de cuarenta y ocho horas a partir de la pu­
blicación de este anuncio:

Nombres y spellidoi y domicilios donde 
se efectuó el desahucio

D. Dionisio Nieto, Embajadores, 145- . . . .  
D. José Sánchez Márquez, Rodríguez San

Pedro, 37......................................................
D. Pedro Beramendi, Méjico, 19.................
Doña Flora Martínez, Oso, 25................... •
D. Luis Martínez Diez, Montera, 20..........
Dofla María Castañares, Pedro Barreda, 

námero 30.....................................................

Fecha Fecha
de del vend-

la entrada miento

25-5-48 25-11-48

5-6-48 5-12-48
29-7-48 29-1-49
6-9 48 6-3-49

17-9 48 17-3-49

24-9-48 24-3-49

Lo que se hace público para conocimiento general y el de los 
interesados a quienes afecta.

Madrid, 18 de abril de 1949.—El Secretario, M. Berdejo.

j * *  *

En cumplimiento a lo dìspuestò en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Auto-Res (So­
ciedad anónima) proyecta establecer un taller de ajuste e insta­
lar un generador de acetileno y tres electromotores con fuerza 
tota! de 2,30 caballos en la casa número 26 de! paseo de la Reina 
Cristina,,

Lúa personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria é instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 30 de marzo de 1949.—El Secretario, M, Berdejo.

En cumplimieiito a lo dispuesto eti las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Regino Cano 
Cano proyecta establecer una carbonería en la casa número 13 
de la calle de Navarro Amandi (Chamarttn).

Las personas que se consideren periiidicaclas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de marzo de 1949.—El Secretario, M. Bekdejo,

' ♦ ♦ ♦ '

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Sociedad Espa­
ñola Técnica'y Comercial proyecía establecer un laboratorio 
e instalar once electromotores con fuerza total de 3,65 caballos 
en la casa muiitro 86 de la calle de Fernández de los Ríos (hotel).

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria « instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Pree'den- 
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de ¡a fecha 
oé Dublicacióii del presente anuncio, lo que estimen conveniente.
■ Madrid, 4 de abril de 1 9 4 9 .-El Secretario, M, BeaoEjo.

. *  *  *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordonenzes municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que D. Blas Hernán­
dez proyecta establecer un taller de electricista e instalar tres 
eiectromotores con fuerza total de dos caballos en la casa nú­
mero II de la calle de Nicolás Godoy.
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Lat personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el tárniíno de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, le que estimen conve­
niente.

Madrid, 4 de abril de 1949.—El Secretario, M, Berdejo.

-* * *
En cumpiimiento a lo dispuesto eu las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se nnuncia al público que D. Luis Hormigo 
Vital proyecta establecer un depósito cerrado de carbonea y lenas 
en le casa número 9 de ía calle de María Panés.

Las personas que ae coniidereu perjudicadas por dicho depó­
sito expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de abril de 1949.—El Secretario, M. Berdejo.

*  =)i +

En cumplimiento a io dispuesto en las Ordenanzas niunicipalea 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Dnlsé Díaz 
proyecta establecer un garaje y un taller particular en la casa 
iiiimero 5 de la calle del Capitán Salazar Martínez.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de abril de 1949,—El Secretario, M. B erdejo.

En camplimíento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Esteban Ojeda 
Lozand proyecta instalar un electromotor de 0,25 caballos de 
fuerza en su bar con cafetera de la casa numero 17 de la calle de 
Valencia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ef término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de abril de 1949.—El Secretario, M. B erdejo ,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa dé Madrid, se anuncia al público que D. Juan Iglesias 
Sánchez proyecta instalar tres electromotores con fuerza total 
de dos caballos y un motor de explosión (de reserva) de tres ca­
ballos de fuerza en su imprenta de la casa número 12 de la calle 
de Santa Brígida.

Las personas que se cotisidaren perjudicadas por dichas insta- 
iadunes expondrán porcecrito ante !a Alcaidía Presidencia, du­
rante ei término de ocho días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncíe  ̂ lo que estimen conveniente.

Madrid, de 6 abril de 1949.—El Secretario, M. Berdejo.

e !fi

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas niunicipalea 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Los Tres Ami­
gos (S. L.) proyectan instalar un electromotor de un kilovatio y 
otro motor por gasolina de ocho kilovatios en !a casa numero 70 
de la calle del Conde de Pefialver.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de abril de 1949.—Eí Secretario, M. Berdejo,

En cuínplimiente a lu dispuesto en las Ordenanzas municipales 
d* la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, José del Río 
proyecta establecer una fundición de metales por crisol en la 
casa número H de la calle de José de! Río.

Las personas que se consideren períndícadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de abril de 1949.—El Secretario, M. Bbrdrjo.

* * *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Enrique Luna 
Antequera proyecta instaiar un electromotor de dos caballos de 
fuerza en su taller de ajuste en la casa número 47 de la ronda de 
Segovia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de ocho días, a cohtaf desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de abril de 1949.—El Secretarlo, M, Berdejo.

+ * ♦

En cumpiiiniento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales ■ 
de la Villa de Madrid, se anuncia al pública que O. Antonio Alon­
so Rodríguez proyecta establecer una fábrica de lejíos y aspero­
nes e instalar un electromotor de cuatro caballos de fuerza en la 
casa número 10 de la calle de San Leopoldo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de ocho dias, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 8 de abril de 1949.—El Secretario, M, Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas muníctpalei 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que U. Enrique Ca- 
macbo Astray proyecta instalar un grupo electrógeno en la cusa 
número 20 de la calle de Velázquez (tienda de modas y taller de 
costura).

Las personas que se consideren perjudicadas pordidia instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de abrí! de 1949.—El Secretario, M. B erdejo.

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Ediñcación forzosa

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Sotares e 
Inmtjebiea de Edificación forzosa de la finca numero 65 de la calle 
de Joaquín Garcia Morato, se pone en general conocimiento, en 
cumplimiento y a efectos de lo que determina el articulo 12 del 
reglamento de 23 de mayo de 1947 {Boletín Oficial del 28 de junio), 
dictado para la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre 
ordenación de solares, para que todo interesado en pro o en contra 
de la citada petición de incíusión pueda alegar ante este Ayunta­
miento lo que tenga por conveniente, con aportación o propuesta 
de las pruebas periciales, en el término de ocho días siguientes a 

. aquel en que acabe el plazo, también dé ocho días, de la exposición 
del correspondiente anuncio, o bien en toa ocho días siguientes a 
partir de la publicación del presente en el Boletín del Ayunta- 
M1EN1 o DE Madrid.

Madrid, 13 de abril de 1049.—El Secretario, M, B erdejo.
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Tarifa de anuncios oficiales

Relativos a subastas y concursos, línea................
Relativos al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, l ín e a .................... ...................................

Relativos a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análogos, apertura de 

establecimientos insalubres, peligrosos e 

incómodos, y demás que se publiquen por 

disposición de la Alcaidía Presidencia a los 

fines de la licencia solicitada, línea. .

Pesetas

0,75

* • 2,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­
tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 

y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha
 ̂ f .

en que se realicen.

Este Boletín terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 28 de abril de 1949
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